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SUBASTA.S

DlPUTACION PROVINCIAL DE~
TANDER

Habiendo transcurrido el plazo de
tre!:> diü, señalado por esta Comi.sión
gestora provincial. en ClUOPlimienlo de
lo que dispone el articulo 26 del Regla
mento para la contratación de obras y
servicios a cargo de las entidades muni
cipales y provinciales, desde la publica
ción del acuerdo de ¡a celebración de
la subasta para adjudicación de las
obras de constrocción de un pabellón
destinado a hombres y otras obras com
plementarias que han de ejecutarse en
terrenos <le la Casa de Asistencia So
ciat, Y cuyo detalle \e incluye en el cO
rrespondiente proyecto, y no hahiéndo
:oe presentado ninguna reclamación, es
ta Comisión gestora ha acordado seña
lar el dia 29 de Diciembre próximo, a
las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las refe
ridas obras, por la cantidad de pese
t~ 482.867,97. que importa el pre$u
puesto de contrata.

La ejecución de las obras se realiza
rán a suerte y ventura. entendiéndose,
por tanto, que para los efectos de li<¡ui
Ilación de las mismas, no se harán IIU
mentos· ni deducciones por ninguna
causa. .•

La. subasta se celebrará en el salón
de sesionel> de esta Corporación y I:OD
arreglo a lo prevenido en el articulo
;;." del Reglamento anles citado, de 2 de
Julio de 1924, ante el Presidente de esta
Excma. Diputación. con asistencia del
Sr_ Diputado D. Manuel Prieto Lavín,
designado por ·la Corporación.

En la Sección de obras se halla de·
manifiesto el proyecto correspondiente,
inlegrado por la Memoria. planos. plie
gos de .condiciones y presupuesto. den
tro de las horas legales y hasta el dia
de la suLast~

El Abogado para el bastanteo de po
dl:res .será D. Luis Herrera de Pedro.

El depósito para acudir a la subasta
será el á por 100 de la cantidad preso
lJuestada, o sea 24.143,39 pesetas, y la
lillnza definitiva será del 10 por 100
del citado presupueslo,o sea 48.286.79
pesetas.

Las proposiciones para optar a la
subasta se presentarán en la Secretaria
de esta Corporación, cualquier dia labo
rable. de diez a trece, hasta el día an
terior de la subasta, o sea el 28 inclu-
sive. .

Deberán enviarse estas proposiciones
en pliegos ·cerrados y extendidas en pa
lle! scUado de la clase sexta. arregladas
al modelo que a continuación se expre
sa, debiendo incluir en dicho pliego una
nota detallada de los jornales.que habrá
de abonar, indicándolos en letra y para
los dislill tos oficios.

Santander, 22 de Xoviem.bre de 193-1.
El Secretario. Luis Herrera.- Visto
bueno, el Presidente Gabino Teira.,

Modelo de proposición.

Don X. N., mayor de edad, vecino
de..•• COn domicilio en... (calle y nú
mero), enterado del anuncio publicado
por la Diputación· provincial de San
tander para la subasta de las obras de
construcción de un pabellón para hom·

bres y otras. obras complementarlas en
la Casa de Asistencia Social, y conocido
el proyecto, presupuesto y pliego de
condiciones. con los que está conforme,
se compromete s. tomar a su cargo la
ejecución de este servicio y pOr lu can·
tidaa de... pesetas (en letra).

List.. de jornales.
(Fecha Y firma).

S-1609

INTENDENCIA DE MARINA DE LA
BASE NAVAL DE CARTAGENA

DivisióD de Vestuarios.

eouo continuación del anuncio in
sertado en e;;te periódico oficial núme
ro 322, de fecha 18, del l~rriente mes,
para subastar los vestuarios de ~rine
ri,,- df' esta Base naval principal, duran
te el llño 1935, se hace saber a cuantos
deseen tomar parte en dicbo acto pú
blico, que éste tendrá Jugar el dia 30
del mes de Noviembre del corriente año,
a las once horas de su mañana, en el
local de la Jefatura de los Servicios
Económicos de esta Base, ante la Jun
ta espedal designada al efecto.

Cartagena a 23 de SO\'iembre de 1934.
El Jefe de la División. José Balboa.'
Visto bueno: el Jefe de lo!:> Servicios
Económicos de la Base. Juan GÓme:t:.

S-2194

COMISION DE COMPRAS DE ARTI~

LLERlA

Como ampliación del anuncio de esta
Comisión. fecha 21 del jldual, refe..en1
te a la adquisición de tres chasis auto~

móviles (dos para carnización y uno
para auto-tel"D1o-aljibe>, COn destino a
un Grupo Divisionario de Intendencia,
y de acuel"do ron cuanto previene la

. Circular de 20 del actual ("Diario Ofi
cia}" 271). se admite a esta subasta la
concurrencia extranjera.

Madrid. 23 de Noviembre de 1934.
S-1689

A"il.. _'TAMIENTO DE PE~AFIEL

Durante el plazo de veinte dias na
turales, contados a partir del siguien
te al en que se publique este edicto
en la G."Ch"TA DE )IADRlID, se admiten

.. proposiciones 'para el suministro de
una instalación de depuración bacte
riológica de las aguas del abasteci
miento público de esta villa, las cua
les se toman del río Duratón. a tra
vés de una galería filtrante. El siste
ma será de depuración por -medio del
cloro o sus compuestos lo' de la mayor
sencillez, compatible con su eficacia,
de modo a que el manejo y conserva
ción pueda confiarse con garantías a
personal no especializado.

La incorporadón al agua dd agen
te oxióante o desinfectanle óepura
doro no debe comunicarla sahor ni
olor perceptible. cuando aqu~1 se use
con moderado exceso sobre la propor
ciÓn necesari~ para obtener la plena
seguridad de la depuración,

El caudal de agua a depurar será
de (16) dieciséis litros por segundo,
y la instalación deberá hacerse ~n la
cesa de máquinas existente para la ele
vación de aquélla, la cual está equipa
da con dos bombas· centrifugas, y

en la que' se ha dispuesto una celda ~

pabellón con destim> a instalar los
aparatos de suministro~

lAr contrata comprende: t.. El su·
ministro ·de los aparatos necesarios a
la instalación. del sistema que pro
ponga el concursante y acepte el
Ayuntamiento con las tuberias ~. cone·
xiones entre ellos precisas·y las que
sirvan para incorporar al~ el ~en
te esteril izante. Se incluirán también
los soportes y cuadros, así como cuan·
tos elementos sean precisos para ins
talar el material. 2.° El montaje de to
dos los elementos constitutivos de la
instülación sin que sea de -cuenta del
Ayuntamie~to más obra que de alba
ñileria indi~pensable. y 3.° Las pru~
has de la instalación y la ('onse1"vación
durante el plazo de garantía.

Los concursantes ac.'"OmP'llñarán 3
sus proposiciones los docum~ntos y
detalles que constan en los articulos
3: ~. 4." del pliego de condiciones fa-,
cu}tativas. obligándose al i.'umplimien·
to, tanto de éstos, eomo de los demás
que comprende ya todas las ronsigna
das en t'l de partkulare~y eeonómicas.
al~ompañando. además, los justific:m
tees señalados en la duodécima de és--
taso .

Las proposiciones, extendid~s en.
papel de la clase sexta U,50 pesetas)
y reintegradas con un timbre munici
pal de 0.25, contendrán euantos requi
sitos el pliego exige, se entregarán en
loa Secretaría: del" A}'untamiento dúran
te las horas de ofidnay en la fonna
que tletermina el articulo 15 del Re
glamento de Contratación municipal.
no siendo necesario. para tomar par
te en el concurso. el depósito de fian
za provisional.

Podran las proposicioiles remitirse
por ¿orreo certifi.c.ado, dirigidas al se
ñor Alcalde .Presidente del Ayunta:
mien~o. con dos sobres. incluyendo
en el primero la cédula pe1"sonal y el
segundo; en éste se hará constar:
"Proposición para optar al concurso
de suministro de una in!)lal-ación de
puradora de aguas para el consumo
público de Peñetlel. a que se refiere
el anuncio publicado.. en la GACETA DE
MADRID del dia ... de ._. de 1934."

Est3s proposiciones deberán tener
el sello de esta Oftcina de Correos con
fecha no posterior a la del ·último día
de admisión de proposiciones, des
echándose en caso contrario.

Los que concurran en calidad de
mandatari·os deberán presenl'9r el po
der que los acredite como tales, bas
tanteado por el Letrad,o con ejerci
cio en esta villa O. \liguel Rico )loya.

Dentro de los tres días si¡"'1.li-wte..'i,
hábiles, a lu expiración del conl'llr~o.

!';C prol'ederá a la apertura (le los so
bres que deben contener las propo~i

ciones. levant-nnd'Ose acta de su resul
tado por el señor Secretario (,k In Cor.
poración.

Dichas -proposiciones pasllran a l"S
tudio (JeL señor Ingeniero de hts obras.
quien, en r;lzonado informe. propon~

drá al A~·unt-.amiento lo que sea pre
cedente respt"cto a la adjudicación o
no adjudicadón del concurso, según
considere más conveniente, sin que
por ello los concursantes ten~an dere.
cho a indemnlzación ni reclamación
alguna.

El adjudicatario, si lo hubiere. qUf'-
da obligarlo a constituir en la Depo
sitaria munil'ipal la cantidaQ de :¡nil



Anexo unico.-Página 690 25 Noviembre 1934 Gacela de ~[adrid.-Núm. 329

(1.000) pesetas en concepto de fianza,
:lo" será de su obligación pagar todo~

los anuncios relalivos al concurso y
toda clase de gastos que ocasione la
forma!iz:lción del contrato.

Durante el plazo de pre~cntación de
proposicio:1e~estarán de manifiesto en
el Ayunlamiento y horas habiles de
ofióna los pliegos de condiciones del
concurso, pudiendo adquirirse copias
mediante ·el pago de diez pesetas.

PeñaficI:, 20 de ~ovicm1Jre de 1931.
El Alcalde, ),Iiguel Rico.

5-2220

ALCALDIA DE PUERTOLLA.1'\lO

Pliego de condiciones administrativas
para la e;ecu<:ion de las obras de
implantación út:/ servicio de abaste
cimiento de aguas potables a la po
blación de Puertollano y explota
ción. del negociQ. (Aprobado en las
sesiones celeb.radas en. las dias 30
de Agosto, 4 de Septiembre y 23 de
()ctubre del corriente año, y el que
se publica a los efectos consiguüm·
les.)

El Ayuntamiento de Puertollano abre
un concurso para la adjudicación de
las obrar de abastecimiento de aguas
'potables a esta ciudad, con expiOta·
ción del servicio, con arreglo a las si
guientes bases:

Base La, Los collcursantes presen·
taran sus proposiciortes en la Secreta·
ría de este Ayuntamiento a las horas
de oficina duran le ,-einte días hábiles,
siguientes a la fecha de publicación
del anuncio de! I.:Oll¡;urso en la GACETA
DE MADi.ID.

llase 2.° Las proposiciones, ajusta.
das al modelo que al final se inserta,
::oe presentaran en pliegos cerrauos y
lacrados, reinlcgraúos. .con arreglo Q

la. vigente ley del TimLre. Con las
proposiciones y por separauo se acom·
pañarán la cédula personal del propo
nente y d res!::luardo de haber lor.Ala
lizado en Arcas municipales la 1i¡¡nza
provisional de veinticinco ¡ni! pesco
taso

1;n mismo concursante podrá pre
sentar varias proposic:ones con un so
lo uepósito pruvisional.

Base 3.a El siguJenle di.a de termi
narel pIAre de admisión de proposi
ciones, la Corporación municipal, en
sesión extraordinaria, hará la apertu·
ra de ptiegos y orLlenará, towamlo
acuerdo al efecto, que pasen todas las
propo:.¡iciones prt:sentadas en el con·
curso a informe de los lécnicos del
~lunicipio, y en vista del informe de
JQS mislIlos. dictaminarán las Comi
sionlts municipales de Hal'icn(h~ y
Obras. Los técni..:os tendrán cinco días
para informar y las Comisiones men
cionadasotl'os cincu para redactar el
dictamen.

El _-\.\'ul1tallli~l1lo. en sesión públi.
ca, exal&inará uenm:vo el expedicllic
del concur~o v atlji.lui·c,lrá provisional
meo le el misillo a la 1Jroposlción que
estime más ,'enlajosa.

El acuerdo de la auj'Jdicadón pro·
visional se expondrá at público por
l~llllino de treínta di:ls para que pue·
'Uoall for¡¡¡u!<lr"t: l .... s reclamaciones
oportunas. .

Base -l." Tr:Jllseurr¡'¡n d tfr,¡¡¡ino
que se expl'c,;" I.'n la Liase 3utet'ior de
exposicioll al públ leo, la Corporación
ml:1J1kipal, en otro plazo que no ex-

cederá de veinte dias, <con tados a p-ar·
tir de la terminación del indicado tér
mino. y con visla ue las reclamacio
nes: si se hubieren formulado contra
la adjudicación provisional, adjudica
rá definitivamente -el concurso a la
proposición que estime más conve
niente para el )Iunicipio. o lo decla
rará desierto, si ninguna de las pro
posiciones presentadas las juzgara
aceptables.

~ase 5.~ Conl¡-a el acuerdo que to
me el Ayuntamiento raben los recur
sos que las disposiciones vigentes es
tablecen. Transcurrido el plazo en que
puedan utilizarse dichos recurs'Os, sin
que se haya hecho uso de los mismos,
será firme y ejecutivo el acuerdo de
adjudicación definitiva, sin que con
tra el mismo quepa ningún otro re·
curso:

Base 6." El Ayuntamiento de Puer
tollano concede al adjudicatario· un
plazo de s.eis meses, durante el cual
podrá ejecutar por su exclusiva cuen
ta cuantas investigaciones estime ne
cesarias para C'Offiprobar la exactitud
de los aforos y. en todo caso, para
aumenlar !-os caudales existentes.

Si de las investigaciones practica
das. que se realizarán bajo la inme
diata inspección del técnico que de
signe el Ayuntamiento, se comproba
ra la existencia. de las cantidades de
agua doradas por esle Ayuntamien
to, y que ascienden a un total de seis
cientos quinl'c melros cúbicos por l~a

da veinticuatro horas. el adjudicata
rio de este concurso vendrá obligado
a llevar a cabo la ejecución de las
obras y explotación del negocio en

Cas condiciones que más adebmte se
señalan.

Si, por el contrario, estas im'estí
gadones dieran por resultado la 'Com
probación de la no existencia de la
canlidad de agua antes referida, el
adjudicatario tendrá derecho ~ renun
ciar a la adjudicación del servicio,
sin que pueda exigir indemnización
alguna al Ayuntamiento. quedando a
beneficio de éste las obras que hubie
ra realizado.

Base 7." En el primero de los casos
consignados en la base anterior. el ad·
judicahlrio est<lrá obligado apresen·
tal' al Ayunta:niento, en el improrro
gable plazo de un mes lJ,espués de
terminar las investigaciones. un pro·
yeclo que cumprenda las modifIcacio·
nes que proceda introducir en el que
sir....e de base al concurso. si de las
invesligaciones practicada~ resultare
indispensable mu(]i1icar algunos de los
clclIlentos del mismo.

A])ro])aJas por el Ayuntamiento las
modificaciones tIue se pretendan in·
troducir, se llevará a efecto la ejecu
ción de las obms, que deberán dar
comienzo en el plazo d~ un mes. a
contar del acuerdo de aprobación de
las lIlot.!ificaduncs, si las hubiere.

La totalidad uc las ouras deberán
quedar ternlinadLls en el pIazo de un
año, contado a 1)3l'lir del acuerdo ano
terior.

Base 8.' Dentro de los treinta días
siguicnks al de la I.I0tificación del
acuerdo de adjudicacion definitiva del
concurso, el ,concesionario prestará la
fianza de cincuenta mil pesetas en
cualquiel''1l de hes formas que deter·'
miria el vigente Reglamento para la
contratación de obras y servicios mu
nicip~es ~e 2· de Agosto de 1934.

B3se 9.& Las obras para la imp}o',,m.
tación del servicio deberán ejecutar
Se con arreglo a los proyertos, pl-ano~

y pliego de condiciones facultaliv:l~

de lo~ mismos. sin que puedan intro·
ducirse más variaciones que aqu~ll::l~

que, sin :perjuicio de las obras. sean
aprobadas por el Ayuntamiento, pre
vio informe del técnico que se desig
ne por el Ayun tamiento.

Las obras de in.estigación y rop·
tación de los manantiales no determi·
nada~ en el proyecto se ejecutar~n
bajo la inmediata inspección del téc·
nico que se d~igne por el Ayunta·
miento, quien dICtaminará en todo ca
so sobre el li:mite que debe imponer
se a dichas obras de investigación y
captadón. en cua.nto se refiere a los
manantiales que se incluyen en el pro
yecto.

Base 10. Con él fin de facilitar el
empleo de tuberias y materiales más
económicos que los incluidos en el
proyecto. especialmente tuberías que
hayan sido sancionadas por la técni
ca y la experiencia de otras construc·
ciones. el Ayuntamiento deja a los
concursantes en libertad de proponer
los que crean más adecuados pam la
ejeocución del pro3'-ecto. siempre que
las caracteristicas de los nUeVOS ele
mentos sean las mismas que las roar
cadas en el plano del proyecto.

Base 11. La concesión del servido
se hace por un plazo máximo de cua
renta años, quedando los concursan
tes en libertad de hacer sus proposi
ciones para un plazo menor del fí·
j ..do.

Base 12; Las tarifas para la venta
de agua que han de tomarse como base
al hacer las proposiciones, serán las

. siguientes: .
Primero. Para el caso de que las

aguas captadas al iniciar el servicio
de abastecimiento sean de 615 metros
cúbicos por veinticuatro horas. las ta
rifas serán. las siguientes:

Tarifa primera. - Venia a dOJnicilit).~

particulares. (Consumo mtnimo: dos
metros cúbicos al mes.)

Hasta tres metros cúbicos al mes,
1,50 pes~tas por metro cúbico.

Hasta cinco metros cúbicos al mes,
1,35 pesetas por metro cúbico.

Hasta 10 metros cúbicos al mes, 1.25
pesetas por metro cúbico.

Hasta 20 metros cúbicos al mes, 1,15
pesetas por metro cúbico.

Más de 20 metros cúbicos al mes,
1,05 pesetas por metro cúbico•..

Tarifa segunda.-Venta en tuéntes pú
blicas.

Uno o dos cántaros de 10 litros,
0,05 pesetas.

Una csrga de cuatro cántaros de
10 litros, 0,10 pesetas.

Ahono mensual de 120 cántaros j~

10 litros. 2,50 pesetas.

Tarifa lercera.-l1gua para usos indus
triales. (Consumo mensual.)

:\Iás . de 20 metros cúbicos, sin lle
gar a 50, 0,90 pesetas pl,\r metro cú
bico.

Hasta 100 metros cúbicos. 0,85 pe
Setas por metro cúbico.

Hasta 200 metros cúbicos. 0,80 pe
setas por metro·· cübico. .

Más rle 200 metros cúbicos, 0,75 pe·
setas por metro cú:bico.
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Tari/u. cuarta,-.4.gua para usos mu
llicipales.

Hasta 100 metros cúbicos al mes,
O,íO peseta1' por metro cúbico.
Ha~ta 200 metros cúbicos al mes,

O,lj;j pesetas por metro cúbico.
:'.15s de 200 metros cúbicos al mes,

O,fiU pesetas por metro cúbico.
Segundo. Si al iniciarse el abaste

dmiento se hubiera caphldo una can
tidad de agua superior a 615 metro~

eúhicos por ·...E'inticuatro horas, di-ómi
nuiriin las tarifas en proporción tal,
que para una cantidad doble de la
ya citada, la disminución sea de un
1& por 100.

Tercero. Si la cantidad de agua
t':.plada fllera menor que los metros
l:úbicos que sirven de base al cún
('urso, se amnentari:m las tarifas en
lal proporción que p~lra la mitad de
e~e caudal el aumento de las tarifas
Sl':\ de un 1;; por 100.

Para fijar las tarifas Que se meno
eionan anteriormente se seguirán las
normas siguientes:

Al empezar el servicio de abaste·
eimiento de agua se fijarán pro,,·isio.
nnlmente las tarifas del primer caso,
l) las que, en baja sean propuestas por
los concursantes. Llegado el mes de
Septiembre y dentro de ht primera
(:i!incena. se efecluar:in tres aforos (en
lIiv('rsos días) de C.1da uno de lo'> mil
IH1nliales que formen el ahaslecimien
too La medida aritmética del resultado
dt.: ('"tos aforos, dará la cantidad tata)
d!' :l¡.!ua dis¡>onihle para el abasteci·
miento, y qne servira como base para
fijar las tarifas defin:ti\'as, con arre·
<,(10 ~I las normas señllladas anterior·
mente, bs cuales regirán n partir del
día 1." del meS de Septiembre siguien.
k a la fecha en que empiece el sen'i·
cio de a hastctimiento,

Rase 13. A partir del día E'n que
(,olllience el scn"kio Up sll~Ji"¡slro rle
:.t;..:ua 1'01' la Empresa ddjudicatnria, és
ta tendrá en cuenta que el agua del
Pi!:lr de la que lihremente .'ie abaste
ce el vecindario sin limitadón ni tra
ha alguna en la adualidad, continua
rá a disposición de 'los vecinos, los
que podrán libremente continuar aproo
\"ech<lndo~e de lu misma en todo tiem
po, Es decir, que el nÚI1'NO ne cañ(ls
dt: que en la lIC'tualidad dispone el ve
cindurin de Pucrtoliano para abaste
ee"-;c del 3;ua del Pil:lr, por ningún
concepto podrá ser disminllído ni tam
pO('O podrá ~ufrir lllel'!I,'J ton la can
tidad de n.'~ua que los menC'ionados
e:ll'ios o !lrifo~ del a.~lW del Pilar tie
nen de capacidad. ya (Iue se trata de
un sprvieio quc tr:ldic.'ionalmente ha
ven ¡do aprovechando todo vecino de
PUt:'rlollano sin sujec¡ún a nllís normas
que la Que impone el intE'l'é:> general
llo'. eonviven('ill social.

El Avuntan!iento n>~ulará lo~ pozos
d!'! :.\!uilicipio a fin de que nadie pue
cin utilizarlos para In v~nta de a~l1a a
Jl:'lrlh-ulares_

Base 14. El Ayuntamiento tcmaril a
su ('argo. pero no a su ('051n, el lle'
val' ~l c~bo las expropiaci()l1eS y obte
ner la t'Ol1cesión de permiso para la
ocupaóón de los terrenos. necesarios
JI,lra la l'jecudón de las obras como
]Jrendidns en el proyecto de abasteci·
miento oe a¡(l¡:)s; asi como captación
de los manantiales que se compren
den rn dicho proyecto, 10 mismo del
Estado que de propiedades partícula-

res; y promoverá, en su ca~o, :1 co<;tn
del cOllcesionario, los ex¡,edienh's de
expropiación forzosa de "Ji mun.m·
tiales y terrenos de dominio pri'\'ado,
que sean indispensaLles, de confor
midad con lo estableeiflo en la Yi~ente

ley 11unici].H1l, en l'l HcgJajlJ('nto de
Obras, ser"icíos y hil'ne:- llIunil"ip3les
de 14 de Julio de In!, l'n el de Con.
trataciún de Obnls )' ~el vicios muni
cipales de 2 de Juliu <le 19:!4, en el
Decreto de 17 de ,Julio d~ 1!J;Jl, que
declar~ \'¡gentes eslas disposidoIles y
demás disposiciones t,onc·)rdantes.
~o obstante lo estaiJl<lt" i ,lo en d pii

rrafo anteriol-, la Empresa COllcesio
naria sólo quedará oblig:ll\a a satisia
cer, corno premio de indemnizadón
por ('1 importe de las expropiaciones
y ~ ntre6a a la misllla de todos los
IOllnantiales incluidos en 1'1 proyecto,
50.000 pesetas, que hará efectivas 31

• Ayuntamiento una n'z que ésle haga
en trega de los manantiales de refe
rencia; y si el cosle ue las expro¡úa
clones exeediera de csta cantidad, el
exceso será de cuenta del Ayunta
miento.

Base 15. El concesionario quedará.
en liLertad de ejt:cutar ('U:Jntas o!Jr;Js
sean precisas para la ejccuciÍln del
pro)'ecto y explotación dd ne:1,ol"lo,
tan to en las "ias púb¡il".~s como en te
rreno del )Iullicipio (;n'bando con tres
días de anticipaciún nI .\yunt~lmierJ·

to), siempre que queden despurs de
bt>chas las mismas, l'll las eondidiJ
Oes que se encontraran anleriormenk.

Base 16. El Ayunlnmiento no podl":,i.
gra,-ar el ne.~ocio de l':,;p!'lt~:l'il"'n del
abastecimiento dr a~:lIa durante los
años de uuraeiún de la ('OIH:I'sión a la
Empresa que resulte adjudic:ltaria (Id
mismo, en considl'!':Idún (t que se tra
ta de una obra y un nego,';ü qll(~ re·
vel"tirá integramente al :\!unicipio"

La Empresa sólo s:ltisfarú los im
puestos que graven los recihos tld su
ministro.

Base li. El técnieo dl'signado por
el Avuntamiento lenti;'ú ],1 insiH'n' ,'m
de .as obras que seña1an lo~ l-:c"!l:.
mentos vigentes en ohr:ls por t'onlratlf,
y ;os derechos que llIal'can las [;U"il,IS
dc honurarios de Arquitedos l)or di
recrión de obra:"

Base 18. DUnlnt(' 1:1 explolaciún
del ne,é(ot'io, en el fH'riodo de cuaren
ta '\Iios, sólo exislir:1 1IlJ:l ir.SlJt'ITión
técnica que "l:'ndl·:i. obligada ~I inter·
venir las ooras utle fUeran n~l't:'sari:ls,

pero die has oLras h'ndrún que Ser
apro!.HHins por el Ayul1lllmicnto, pre
vio informe r11'1 U'cnieo qUl' t'ste de
si~nl' para dídHI ins¡J¡"l"ci"n: ('IJa ('sil'
requh:ito el técnico pot! r{¡ pCHH'r el
\'islo bUE'no que indi 'lile la con fOi'lll i
d'H1 en los pl'l'SU¡lU<.'..;IIlS (lt' obl"~¡s quc ,
supon,~,1Il ,lnlj,liaciún eJe inst<Ii'll'iol1·'s.
¡,,,nI st'r sl'ntado ~lsí 1.:11 el inn'ntario
del negoejo_ }·:"ta in~Jl('\'i'101l It"l"nka
dur;.¡alc los ¡dios qlll" dlire la 1"011['C
siún del servicio dI! ,:h3stl'(, i ilIicnln,
saú hech:-l con la IlHl Yor' t,fit'll·ia posi
ble, [( fin de que lJ\allh:n~~\a las IOlll'IS
de agua. depúsitos, red 11., di si ri hu
ciún y tllucrias d(' t;ondul't·j,.!l y ~ll-

más partes que 'se e01llpl'endllll ('(11::0

elemento;; indisp~nsiihl('s ('11 i:1.' lJl,ra ...
de illll¡}ant:l<'iún UC l'stl: ...,:¡'vlt'j,¡ d~'

:lhastecimienlo en IWrfed;ls l">lld;,';,.-

ncs en todo mOll1t,nl".
Los gastos que >;c IIl'igilll"l1 "1111 11\,,

tivo de esta inspccdón serún dI' l'ucn
la del adjudicatario.

Base 19. El concesionario po d r :í
enajenar d /I(';.(ocio, pignorllrlo y ejer
n'r sobre i-l l'ualquier acl'iún comer
da1 sielil¡>n~ que queden a !'.alvo lus
dercchos del :\,,'untamielllo \' no se in
frinj,ln las d:iusubs de I~ escrítura
dt= <'sta {'oncesión,

Baie 2U. :\1 fina'iz<lr los t:uarenla
años, la coneesiún rdro\'t~rtcr:.i, y la
totalidad de las obras reali1.:.l'1:1S para
la ejecución c ill1l'lantaeiúil del ~l'rvi

('jo de al.nls\t~l"imil'ntode ~lgUdS :l la ciu
da:l de Pucrtollano, pasarú ;l 1:1 propie
dad del Ayuntamiento inlegr~lmcnt('.

con lodl'l!; !;tlS obra", inslJ lat"i"ncs y
ser·YÍl'ios.

Todas las olir:l~ de <Impli:leiún de las
inst¡daciol1rs (ksde rj¡xo :Iiws :ll1h'~ a
1<1 terminación dd \1 a<:o de l~l Cul1('I:
siún. podrún I'e;dizarsl' .-;:em¡¡re Q ti e
Pr'l"t'fll:t ,1 las mi"lil:lS ~ll'lIl'I·{~() f:I\'(Jrn
ble ItlllWflo pOI' hl COI-jJül'a('¡,:'!1 ¡'lUni
dp,ll, prc\'ia apro!J,l('iún del proyecto,
ju..;lifil'aiH!o la 1lI'cl:sid.1J,le 1:1 :lTllplia
eiún: y en este caso "edn por CU{llta
del Ayuntam¡enllJ, Pl'I"O !lodra '>atisfa
cerla'> el adjudieaUI ¡-io si el A:\llD la
m;enln tln'('lIc a "I!o: p¡'ro1O[l :,¡álll:ose
la exploladón un ~1I10 Ih'~ ""da \'cillle
mil pcst:!f¡.-; de obras t:jl'CUl3d:IS.

E. eonn,sionario Ien:i~;1 q~'c [<'ner Ins
insÍlllaeiones en perf('ct~ls ("":ldit'i(¡r.e"
de explot:J("it~n y l"llilser·.. ad"li], lo mi~

lllJ durl!ntc los cuarl;nta ~d':,;s de la
cOnel.:Silm, que 1.:11 el mOllll·n", dI:' ha
cer entrega di' dl[!i :JI ~lun¡cipi().

Has\.': ::!1. El con,'l'"i01131'ir¡ tendrá a
su c:ngo tu ~()S los .'-.(.tstf,~ relativo),> a
la ("I:let'~i"ln qUl' ie ol()r;:me 1:'1 :\yunla
mil'nlo ('( 'lIlu s,'n l'I ('osk de 1", anun
dos, d(·rl,."dms d('j :":oturio y dl~lllá,> que
o('asionl' la fonn.l :¡z:leiún del con tralo
t'll l's(Tilunl púl. ¡l'a, eOllld i;(ualn]('ntc
los /jUl' se n'iic~:1Il ~I 1.1 iaS¡WlTiún té,'
n ka tle las obras. que ("st~l!'.i a cargo
dcl té::nil'o q u e designe d "\yunhl
mi en lu.

B,\Sl' 22" T(¡das Lts di..;('r('p:mcias que
pUl.:d~!n Sil; gil' l'n la ~'jt""lI('iún de l:lo;
ob:'as o ('n la I!xpl<¡la.'it"m del p.cgo('io
s('rún s(J¡llt:1itbs a )¡¡ ('oIllJldencia de
los Tribllnales dI' la jurisdicción del
:\ yun talTl ¡('1110, ll-niend.. (.'n cUt'n t:l c:ue
los l'Oiopl'tl'lIlcs son 10$ Trilnmall.:s de
lo Contl'nc'iuso:l(1tllinislrlltÍ\'o por tra
lar~e dl' "11 sl'r\'i~'1O públi['o,

Bas',' :¿:\. El inCtlfllplilllíl'nto dd ('on
t:"¡IIo I\u¡- d nH1"l'''¡''ll:¡r;., nl¡\t;do sea
(\('('I"l"!:It!O poto los TI'ibllll:l1('~ lIevarú
an(·ja 1<1 l"l':,eislún dd IlIi~¡¡IO ('(.n pt'r
dilla dd 'll"~OC¡\l e i¡llletlllllzlll'¡"'Il (le
los daiios y '1)(~l'ju icins que con lal mu
tivu se cW:lsit'mt':l.

Ib-." ~·L El ~'(;¡ll"t'~ion:I"¡" (. s tar;\
OiJLg:ldü :l di'r ,'u¡llplitll:,'nto a (odas
las dis¡:o~id,l1('s \'ig~'nll's Lll' c;.¡r;leler
s'wial qUl' h:Il'('n n'kn'rn'j;¡ ;1 la l' res
l:H'¡"lII'Y !"eg:l:aci:m dl' 1:"i'Laio IkC'la·
r:¡lldo I'n sus P¡'opcsleillllt's bs !'('¡HU
Ill·!'::l'Í(lill'S Ill,llim::"l' ¡'~.s ,)IJi·l·:-·.)~ lIe
("ad~l (¡!j"io y l"atl'.'-:".I:I qlle 1;,1~':1ll de
ser e:lIpk:¡¡\II, ('n 1:1" lJ~)r,\" y '·xIJlota·
dún tic In" sCI"\'ido~. dl' ;I('llt:rdo con
b~ l'st~d)Ie('iclas ('n 1:Is j)::\l'o; 1:[' trl!h:l;()
:::I:'f'\I:¡:]:¡S por !l,S .Iuri·;:!()" ITlix:ns ;le
!~I'\ P¡'(lfl'''oii(IIH'S r~~.""lcf·t;\·¡t"'. d:·s,--·(·h~!n..
do lo:!as las !1ropos¡"iO!ll·S ('n que la·
~(':-I. ~·Plillln'}r·H'i~:~~4..·~~ ~l:... :~n í.:tf\'l"lores a
!:!.s :l;)r"L;d~IS 1'01" ¡.,S ,1lelll"i:I:I~ld"s 01'
~:In: i: l}~')S.

TamlJil'n q,lI'd:irú oLlj:,~adoel COII('('
S;I)n;':4rÍO "t ()l"upur 1¡~Ii";l ¡.I:'! /!!t¡'~l"'" qlll..~

se 1l\('nl"Í(,nan ~: St)1l obj('f" d,' "l~' P ¡l'
go de: 1J:l~LS ailllinis;r,,¡¡;v;.lS, .1 l,1 rt'l':JS
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deo Pucl'tollano que .'ie bailen en pal'O,
inseritos en la Oficina de Colocación.
Podrú en Jos trahajos el (~oncesionario

tHlmitir a obn'ros t's!'cci;lIiz:\llos ql:e
no sean de Puertollano, siempre que
no los haya en ('sta ciudad; en otro
{'aso serán prefcJ"idos Jus de Puerto
llano parl! los trabajos de dichas espe-
t'i;llidade~, .

Base 2~. El concesion (l rio q u e d a
obligado a establecer en "ias públi<>as
las fuentes que Cl'ea neces3rias ptll'a
el abastecimiento df' la pobl3ciún, Estas
fuentes se instalarán en los lugll]'eS que
:o.l': detenninen, de acuer,dn ,.ntre el
('onctsíonario y el Ayuntamiento, y su
número s{'rá de siete t' () ni () minimo.
que ddl(-r:dn (Iu("[!:.lr instaladas al ter
minar' las obnts de ('sIc st:l"v:eio. Las
('asetas que sean neces.arins para las
fuente!: dehedn reunír las debidas
{:ondiciones de seguridad y ornato.

Base 20. Ttmto cn b cjccudün de
las obras ,:0010 en el tiempo tIc la con
cesión, el (~onc(>sionario podrá investi
gar, captar y agregar al abastecimien·
to agua de otros m:mantiales, siempre
que reúnan las debidas condiciones de
potabilidad.

Los gastús que ocasionen estas nue
vas expropiaciones si fueran precisas,
se;-ún también dc cuenta del ~oncesio

nario, si bien el Ayuntamiento impon
drá su Ilcrecho para la dec!aral'i,m de
utilidad públ jca (le los manan Hales "Ji
terrenos que fueran necesarios para la
incorporación de nuevas aguas .11 abas
tecimien tu.

Base '!7. Este ('ont"ato se ha r á a
riesgo y ,:entura del c.oncesioa;{rio, el
cual sólo púdra elevar las tarifas, pre
\"io acuerdo p4.'rmisivo del Ayuilt:i.nien·
to y ttmicnrlo lJue dl~mostrar h entLiad
conccsionnl'Ía que el jornal ha :>afrido
un aumento cunno") tIlenos del 50 l)(lr
100 de s~ va:or- actual en la mayor
parte de los casos deJa loc:.llitiaLl.

Base 28. El concesionario cel ser
vicio de abastccimiento de nglHl'>. tanto
en la cjccu('ión ce las (Jj¡:'as ('om.) t:n
la cxplot<lción del negocio, t"IH.irá la
obli~ac:iún de dar c:umplirnicnto a la
kv de H de Febrero ,Jc 1907, sobre
Protección a la industria nacional, asi
('omo a las c!isllOsiciones COlIlp.enJen
tarias de dicha ley.

Base 29, ;:0.;0 podrá ser contratista
de ('sic ser\'láo. y por tanto. no po
drán concurrir a este concurso las per
sonas naturales o juridicas que se CtHn
prenden en el nrticulo 9.~ del Regla
mento para la Contratadt"Jn de Obras
y servicios a cargo de las entidades
l11unicipnles ya invut'atlo,

Hase :10. Para el 1Jt;sttl il teo ele po
llt:rcs :r IJal'<1 dar feJe la adjudica
ción delinilivu del concurso, serán
nombrados un Letrado y un X.otal·io,
de l~onrorlllid~1I1 c(Jn lo que se deter
minu l,n las disposi"i'))1cS quc regulan
t'"ta llwleri:.l ,\ lll.1t' "e hallan Vil:;<:iltCs'
lo" que s,'rún ücsig;wJ()s .)pol'tunmnen
te por la Corpol"aciúll Jlluniópa l.

Bas(' :U. Las r·!tas que podrán ser
("omclid.¡.'> IltIr d conl'csionario podrún
SC1' h.: .. es u gr:l\'cs, según su llaturale·
:w: 1:ls (1I'il11t'fas, se t'asligadm con una
lIIulta n¡(hl Vt"Z que se clJmetan, que
tJl'odh,rú 1'/lIn' ¡-innll:ll:a a do!>cientas
cincuenta p:·svl;;s. sl'1..(ún su importan
('¡(l. y 1'1S ftll:;;, g;·,;',,'S se sancionaran
t!l'1 ruoflo qu.: a continuación se deter
mina; (>1)]' can;.¡ falta grave se impon·
uni una mult:.t, la primera vez que se

cometa, d*, quinientas pesetas; la se
g-unda vez de mil pesC'las, r la terce
ra vez de cinco mil pe,;etas; la reitera
<>ión por má~ de tres veces en el tér
mino de un eño de 13 comisión de una
falta grave será sanC'iunada con la
rescisión del contrato, que llevará
~iell1pre aneja la perdid:l del nt:gocio
~. la indemnización -de daños y per
juicios.

Para los efectos de cuanto antecede,
:;erán faltQs lev':ls:

l." La interrupciún lotal del servi
cio de abastedmip.11 to de aguas por un
plazo comprendido de diez a veinti
cuatro horas consecutivamente.

2." La negligencia en la ejecución
de las :.lcomelidas a las ca~as que lo
soliciten.

Constituyen faltas graves:
l." El incumplimiento de cualquie

ra de las bases del pliego de condido
nes, siempre que por la naturaleza de
la misma no diera 1ugar Q. la resci-.
sión del contrato y se c'Ompruebe se
ha irrogauo gra"e perjuicio al Muni·
cipio.

2," La modificación de partes fun
damentales de las obras a ejecutar, se
gún el proyecto, sin la autorización
prHia del Ayuntamiento.

3." La no terminación de las obras
den tro del plazo fijado en el pliego de
condiciones.

Las multas, tanto de las faltas }e"es
corno de las faltas graves, las impon·
dni el Alcalde Presidente, previo
u(:uerdo del Ayuntamiento, da,ndo
cuenta por escrito al conc{'sionario o a
su rt"presentante legal, )" contra ellas
podrá interponerse el recurso o re
cursos que kts disposiciones vigentes
establecen.

Los hechos que puedan constituir
faltas leves o gra'''cs tal y como se han
determinado, caso de que sean motiva
dos por causa de fuerza mayor, no
constituirán falta alguna, de eonfor
midad con lo estaiJlecido en esta ma
leria en el vigente Código eh,n.

Para facilitar la efectividad en su
caso de la multa o multas Que pueda
imponer mediante acuerdo el Ayunta
miento al adjudi,catario de la conce
sión, con :-trreglo a la regla·mentación
que en la cláusula anterior se deter
mina, éste, du:-ante el plazo de los
cu(uenta Qlios. tendrá formalizada en
Arcas municipales una fianza de diez
mil pesetas.

Base 32. Las faltas que puedan co
meterse como hechos que Jnotiven la
interrupción del abastecimiento de la
población, solamente podrán ser san·
cionadas Iranscurridos seis meses del
día en que finalicen las obras y co"
mience a dar servicio e j abasteci
miento.

fiHse 33. El Ayuntamiento se obli
ga a que, una vez se halle implantado
el :,Hvicio de aba~tccimiento de agua
pOluble en esta población, cuya con
cesión motiva este pliego de condicio
nes, todos los propietarios de fincas
urbanas en la localidad Ile"en a cabo
la acometida para utilizal'" agua por
contador en las casas, dando cumpli
miento y haciendo cumplir lo precep
tuado en el articulo 7.° del .Reglamen
to municipal de Sanidad de 9 de Fe
brero de 1925.

La Empresa concesionaria facilita
rá los contadores a cuantos vec:nos
lo soliciten y a .quienes suministre el

agua por medio de acometida a !aS ~!

"íendas. bien haciendo satisfacer un
canon de arrendamientl) o bien '\'en
diendo el contador; recibiendo dli! una
vez del particular que lo utilice su jus
to precio en el mercado.

Base 34. En. todo aquello qlJe no
esté expresamente consignado en est-=
pliego de condiciones, se entenderán
aplicadas las disposiciones de la ley
Municipal de 2 de Octubre de 1877;
del Estatuto municipal, en la par';.e que
se halla vigente; del RegIalr.ento para
la Cuntratación de Obras y servicios
municipales de 2 de Julio de 192-1;
del Reglamento. también de Obral'o.
servicio., v bienes municipales de 14
de Julio -de 192-1, declarado ví~ente
por Decreto de 1i de Julio de 1931. y
se tendrá muy presente el coctenido
de la Orden procedente del Minisic:·
rio de la Gobernación de 19 de Agos
to de 193:1, publicada en la GACETA del
23 de dicho mes y año.

Casas Consistoriales de Puertollano
a 19 de Xoviembre de 1934.-EI 5e
cretario. Eleuterio Calatayud.-El Al·
calde-Presidente. L. Rodriguez.

Modelo de proposición.

Don , vecino de .... con dornici·
lio en , y con cédula personal que
acompaña (en su nombre o en repre
sentación de •. ,); enterado del anun
cio del concurso inserto en la GACE"l'A
PE MADRID núm.... , de fecha ...• para
adjudicar las obras de abastecimien
to de aguas para la ciudad de Fuer·
tollano, ')' estudiados el proyecto, pl!e..
go de condiciones facultativas y plIe
go de condiciones administrativas que
han de regir para la ejecución de las

. obras y explotación del negocio, se
compromete a llevar a cabo a su cos~

ta la realización de las obras necesa4

rias y a explotar el negocio por_ su
cuenta duraute un plazo de ... anos,
con arreglo a las tarifas siguientes:
(aquí se pondrán con claridad (;n nú
merOs y letras las tarifas qne se pro
pongan. ql¡1e en !lingún caso exct;rlt;
rán de las conSIgnadas como maXl
roas en el pliego de condiciones ad
ministrativas) ,

Haciendo uso de las facultades que
se determinan en la base 9,° del plie
go d e condiciones administrat.ivas,
propongo el empleo de tuberias de
(aqui se especificará la clase de tube
ria que se pretende emplear para las
diversas secciones que se marcan en
los planos).

Tanto las obras como la explG~
ción del negocio se ajustarán estric
tamente a cuanto se determina en el
prOl"eelO, pliego de condiciones facul
tativas y pliego de condiciones adnli
nístrativas que sirven de base al con
curso.

(Fecha y firma del proponenté.}
En el sobre que contenga la propo

sición Se pondrá:
"Propo1>ici6n optando al concurso

abierto por el Ayuntamiento de Puer
tollano paf'a la ejecución de las obras
de abastecimiento de aguas y explo
tación del negocio."

Nola. - Con las proposiciones ~t::

acompañará una declaración del v."'...
ponente en que se haga constar el S&~

lado minimo que haya de disfrutar
cada uno de los obreros ~ue haya de
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emplearse en las obras y en los servi
cios de explotación del negocio.

.1;] proyecto podrá ser examinado
en la Secretaría de este Ayuntamien
to a las horas de oficína.

S-2214
--....+01..0·*1>---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

LA MUTUA DE MADRID

Primera y segunda conVCleatoría para
Junta general extraordinaria.

En Consej o de Administración cele~

!.ll'ado el día 22 de los corrientes, se
",c'vnló convocar a todos los s(~ñores

Illutualistas, para que el día 30 del pre
~ente mes, a las seis de su larde. ~e

presenten en el local de La l.Jnica. calle
,le Barceló, número 7, '!onde tendrá
lugar. previa autorización guo.ernati
\·a. la Junta general extraonlinaría,
cu....o orden del día es el siguiente:

1.Q Lectura y aprobación de la an
terior.

2.Q Dar cuenta de los nombramien
tos de Consejeros par a su ratifica
ción.

3." Dar cuenta del estado económi·
co actual de la Entidad ). adopción de
medidas encaminadas a rcsol'l."l:r.

Los ruegos. preguntas y proposi¡¡io
nes sólo serán admitidos en cuanto
taxativam~nte se relacione con lús ano
teriores extremos.

Mad·rid, 24 de ~ovi~mhl'e de 193·t.
El Secretario, }Ianuel pcrcz.-Visto
bueno: el Presidente. E. del Castillo.

x-

COMPA~IA HISPANO-.HIERlCANA
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1.0 <le Diciembre de
1934, se pagará el cupón número 3 de
las Obligaciones 5 y medio por 100 t:mi
tidas por esta Compañía en 7 de :'llano
de 1934, a razón de:

Pesetas 6.87¡j por Obligación,

en los Bancos españoles siguientes y,
además, en los extranjeros de costnm
bre:

Banco Español de Crédito, ~[adrid.

Banco Urquijo, Madrid.
Banco <le Vizcaya. :\ladrid.
S. A. ArnÚs-Gari. Barcelona.

Banco de Vizcaya, Bilbao.
:\Iadrid, 15 de Noviembre de 1934.

El Sccre!lH¡o del Consejo de Adminis-
tradón, )liguel Vidal y Guardiol3.

X-5292

BA.NCO ESPAÑOL DE CREDITO

Habiendo sufrido extravío, en poder.
de la interesada. el resguardo (le depó.
sito del Banco de Oviedo. número 541;
a nombre de doña ~l'.iría de los Dolores
Patallo Alonso, casada, como usu(ruo
tuaria. y propietarios sUs hijos. com·
prensi,o de pesetas 19.400 nominales,
de Deuda perpetua al 4 '1" Interior, se
hace público e-l extravio y se advierte
que, el que se crea con derecho a re
claxmll', puede hacerlo antes del día 22
de Diciembre próximo. pues transcurri
do dicho plazo, sin reclamación de ter"'
cero, este Banco anulará el original y
extenrlerá nuevo resguardo, quedando
por ello exento de toda responsabilidad.

Ovicdo. 22 de NO\'ie=nbre de 193-1.
Banco Español de Credito, Sucursal
de Ovíedo.-El Director, Angel López
Hita.

X-5293

Banco Hispano Arnericano.---Madrid.
BALA.L'\CE EN 31 DE OCTUBRE DE 1934

PESETAS PESETAS

ACTIVO PASIVO

lnmuebles _ * .

~lobiliario e instalación •••••••••••••••••••
Acc ones en cartera .
lJeudores PQr aceptaciones••••••••••••••••
Cuentas de orden y ..liversas ••••••••••••••

Capital iII . 200.000.000,00

1.3(;6. 2;':;6 .445,i6
'~(1 0/)" ')'")4 ')7

i4:iSí:;¡Ú4
2:?7 .150.~LUl

169.950.00

".¡10.000.000,00
45,000.000.00

4.304.998,87

7~!1.741.2.'>73;;
221.044.S73,9;')
100.731 .9l);:> 43
62.342.689.85

A la vista .
Hasta el plazo de un mes. •.
A mayores plazos .••.•••• ,.
~:n moneda extranjera .•.••

~fectos y demás obligaciones a pagar ..••••
Aceptaciones , -'" .
Cuentas dil orden y diversas .•..•.••••••••
Diyidenuos acUvos " "." .

Acreedores--Bancos y Banqueros:

En pesetas .. , ...•..••.. , .•. 186.ii2.802.G2
E:n moneJa extranjera. • • . . 5.622.916,56

Otros acreedores por cuen'
ta corriente:

Fondos de reserva:

Ordinario .•....•.•• , ••••••
Kx:traordi nario .•••••••••••
~emanente de 1933••.•••••

181.401.748,28
27 .390.538,65

7 .304.470.5~

100.000.000.00
14.781.943,64

231.083.408,57

317.439.086,65

73.896.807.85
32.386.561.58
64.558.612,00

16.559.766,85

71. 573. 363.26
15.041.626,23

542 .419.633.83
86.574.673.92
24.021.788,55

358.921.630.46

~17.554,~5

230.421.680,33

402.416,83

Créditos:
Ueudores con garantia pren·

daria ....••.•..••••••••.•
Ueullores varios a la vista ••
Deudores a plazo ••.•••..••
Deudores en moneda ex-

tranjera ..••••••.••.•.•••

Bancos y Banqueros:
En pesetas •••••••.••••••••
En moneda extranjera•••••

Cartera:
Efectos o.1e comercio basta

noventa dias. " •••.••••••
Efectos de comercio '1 ma·

yor plazo ..•.••••••••••••

Titulos:
Fondos püblicos•.•••••••••
()tros valores ..
Dobles ..

Caja y Bancos:
Caja y Banco de &sparla••••
~lonedasy billetes extranje

ro8••.•••••••••••••••••••

8ep611itos .
1.897.756.477,95
3.540.709 .204,77 Depositantes _ .

1.89i .756 .477,95
3.540 709.204,77

TOTAL•••• ~~ ••••••••••••• 5.438.465.682,72 TOTAL It It. 5.438.465.682,72

1:1 Director gener~ .A. Moreno. - El Jefe de Contabilidad, A. Blanco. X-53(14
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SOCIEDAD GE~ERALAZUCARERA
DE E::lPAÑ'A

Segunda con\'ocatoria a Junta general
ordinaria de accionistas.

No habiendose depositado número su
ficiente de ;l(;ciones IJUra celebrar la
Junta ~eneral onlillaria de accionistas,
aniJn~i~úa para el dia JU d~ .:\oviembre,
el Consejo de Awuini:stración de esta
$oci(,"·dad hace segunda ('on\'ocatoria
para el dia 21 de Diciembre próximo,
a las doce de la m:1I1ana, en 1.'1 domici·
lio social, Alarcon, numero 5, :\;Iadrkl,
la que, según los Estatutos, se celebrará
cualquiera que sea el número de accio
nistas presentes y al:dones representa
das.

El orden del día de la Junta, así co·
mo las formalidades pa,a su celebra
ción, ser<in los expresados en el anun
do publicado en 1a G.-\CEH, DE .:\1ADRID
de 7 del corriente.

Los depósitos de acciones o resguar·
dos hechos y la:; rcpresi:ntaciones con
feridas para la vrillll:ra convocatoria se
rán válidos pUl-a esta scgunua, siempre
que no sean ;"(~lirados,pudiéndose hacer
nuevos depósitos hast:.! diez días antes
de la feella de la reunión, y delegacio
nes en la forma expresada en el anun
cio anterior.

~1.:ldrid, 23 de Xovicmbre de 1934.
El Secretario. José C:mosa.-Yisto bue
no; el Presidente del Comejo de Ad
ministración, J. S. de Toca.

X-;j297

CONCURSO DE RADIOTELEGRAFIS
TAS L. A. P. E.

Rdación de aspirulltes a Radiotele
gl':;fistas ;;¡prubados en los exámenes ve
rificadus con arreglo al Concurso que
se I.JUblicó en la "Lm~eta de :.\Iadrid"
del ;j de Julio úe l!JJ-t, llÚ:uct'o Hili, y
que serán llama¡los, previo rcc()Qoci
miento f:lcultali\'o de aptitud, para per
sonal navcgante aé:'co, a meüi_a que )0
requieran las l1ecc"idades de L. A. P. E.

!Ju,. Juan Ju~é '\ladner() Bermúdez,
D. l;abriel L SCl"a Casaubón, D. Justo
)¡m.'la :'IíiranJa, D. Luis :\10ntcro :\IUllOZ,
D. Hicanlo Ul;lin :'I1aI'Lincz, D. Alfonso
Pascual Boural. D. A!Y;¡m Bielsa :\lar
(¡lleta y 1>. Antonio Soler Terol.

:\'ladrid, 19 <le ;';ovicmLrc de 1934.
Líneas Aereus Postales Españolas.-EI
Directol' Gerente (ilegible).

l\WTUA DE SEGUROS DE I.A SOCIE
DA.D l>t;L GRE:\UO DE CARBOl'ERIAS

DE MADRID

Pasa]", 1e la ..:\lhambr3, número 2, prin
cipal.

RA.'\.l:O DE ,\i,:CIIJE."TES

CO~1Voca a los sctiol'<'s mutualistas a
Junta g.:neral ex.tr~()rdíllaria que so: ce
ldn((rú el dia '2.7 uel corriente, a l"ls
Qc110 y medir¡ d(' la n{)ch(~, en primera
convocatoria, )' a las nueve, en segunda,
en l'l d~)'IJ:('ilio SOt'l31 de la Lnión Car
Lnl1¡:r:I, e.dle l1e la Abada, 2, para 1ra
t::[' del siguiente orden del día;

1." Proposición del Consejo de Ad
lJ •• uistra¡:i6n SODI'C ;impliación del Se·

guro de Accidentes del Trabajo a los
señores mutualistas y sus familiares.

2." SOUi't! fij;¡l"iÓll del límite a los
Gasto~ gent.r:..les.

Madrl l. 20 de :\ovü.·mbre de 193J.
El SeH('lario, lt. Ga~-o.

X-')~99

SOCIEDAD ANONIMA BlJLLE.US
DEL TURON

Cwnp\icncio }(. precep1uado en la 1.s
c:'itura de emisión d~ las Obligaciones
de esta SOl"icdat.l, se sortearán en el do·
micilio '.ocial (Alameda de H.ecalde, 27),
el aJa l." de Diciembre próximo, a 'las
diez y media de 13 mañana, las 280 Ubli
gaciones que deben ser amortizadas en
el año actu:,!.

Al acto, que será público y ante No
tario, podrán asisti't los señores Obliga
cionistas que lo deseen.

Bilbao, 21 de !\oviernbre de 1934.-El
S(,ocretario del Consejo de Administra·
ción, Juan ~Iaría de 60yarrola.

X-.i300

A YUNTAl\IIENTO DE LA CORU:RA

SUB.~STA PÚ B·LlCA

En cumplimiento de la Orden del
lIinísterio de Instrucción pública y
Bellas Artes, fedJa 19 dcl mes Oe Sep
tiembre próximo pasado, se anuncia
la subasta pública de las .tincas Gue
pertenecen a la Fundación benéfico
docente, instituida en el lugar de La
tArela, de la parroquia de San Cristó
bal das Vinas, del término municipal
de La Coruña, con D. Antonio Pardo,
el año 1724, cuyas tincas son las si
guientes, con expresión de su situa·
ción, llo:nbres, clase de ·CUlti\'O y va
lor en venta.

Parroquia de San Cristóbal das Vinas.
Lugar de San José.

1. El labradío denominado Olme
do, de exttnsión 11 al'cas y 54 \:entl·
áreas, equJvalente, a dos ferrados, 14
cuartillos y nucve 'novenos. Tasado en
1.:~¡¡l) pesetas.

2. Labradío llamado Barreira. de
12 árcus y 49 ccntiárC'as, equivalentes
::¡ dos rerrados y 19.5- cuartillos, Ta.
sado en 9~5 pesetas. _

::l. La1J¡"au .. o Ulmcdo, de ocho áreas
y 1:13 ce-ntián~as. ctJ.ulvalentes a dos fe
rr3dos. Tasado cn 825 pesetas.

4. Labrauío y prauu rcgudío, Ha
,;r:-auo L~n·adoiro, de 54 áre;¡s y 35
centiál'l:as. equivalentes a 12 rerrados,
cinco cuarliHos y síete novenos. Ta·
sado en J,2,0> pesetas.

;jo El labrati.io :r prado Redon·
da, en el Agl'a de Cances, de CInco
áreas y ~5 centi<il'eas. equivalentes a
un ferrado, siete cuartillos y cinco no·
venoso 'faS".ldo en 4;5 pesetas.

6. El montctojal llamado Lavadoi
ro, de 3·1 áreas y 41 centiáreas, equi
valentes a siete ferrados y 18 cuarti.
llos. 1':lsauo en 1.080 Vesetas.

7. El l:lbradiú denomínado ame
do, de seis areas y ocho centiáreas,
equivalentes oa Un ferrado, ocho cU::lrti
lIos y ocho novenos. Tasado en 670 pe·
setas.

Parroquia de San Cristé.bal dus rinas,
Lugar de Vilaboa.

8. El labradio d~nominJdü ~fo:m'i

ras. de tres áreas y 2-1 ;'e .. :iúnas,
equivalentes a 17,5 l'u.,rtíllos. T:Jsa-
do en 280 pesetas. •

9. El prado denominado Re:'ljeí
ros, de 74 centi:ircas. eqtú\,ulcn¡,'s
a t:uatro cuartillos. 1'a,,3t1o en ~:j pe-
setas. .

10. Prado denominado Rellon da. de
dos áreas y 33 centiáreas. equiv"i;::n
tes a 12 cuartillos y cinco no,':.-no>.
Tesado en 212.50 pesetas.

11. Otro prado denomin"'do fle
donda de un úrea y 3l) centi;ire,:s.
t'ouiva'lpntt's n sielt· ('uartillos y ('¡¡a
tro novenos, Tasado en 12í I)CSe1:.l<.

Parroquia de Santa ,Uaria de lluti'i.
Lugar de \!ilaboa.

12. 1.3 casa de estc lugar, señalada
con el número 12, eompuesla ue un
edificio, dedicado a vivienda con su
fachada principal al Sur, en la qut>
tiene puert:J. y vcntan<l; tiene el pi'o
terreno sin división algun:,¡. en el
cuál está la cocina; hacia el E:.lI: de
este cuenJo, un anexo con piso
abuahardillado, que se dedica a domi
torios, en la planta alta, y CU¡Jdr:1S t!l

la baja. Unido a estos edificios un t(··
rreno baldío; ocupa totln la finca do.;
áreas y 54 centiareas, equivalentes a
14 cuartillos. Tasada esta finca ('l\

2.227 pesetas.
13. Prado regadio y hUerta, ¡Ja.

mado Cortiiia, ínmediato a la f¡llt";'¡

anterior, con arbohldo frutal. :.\lidc
20 arcas y 35 centiáreas, equiv<::.!cnlt,:',
a CU'3tro ferrarlos y 1t cuartiHos. T;.¡,
saJo en 1,980 pesetas.

14. Finca a lalJradip y monte, tlf-
nominado Castros. de 2G áreas ~: ocho
centiáreas. equivalentes ~l l'inco ferr<.!
dos y 20 cuartillos. Tasada en 1.8; .-,
pesetas.

15. :.\[ontctohll y pinar. denomin:!·
do Tarreo, de 44 áreas y 50 centi:lreao;,
equivalentes a nueve ferrados. TaS<Juo
en 2.~OO pe5elas.

16. Labradio y ('a:mpo. denomin~l'

do Toreo, de 44 areas y 50 ("en tiáreas
cuuin\lentes :1 10 ferrados. Tasado en
3.025 ·pesetas.

lí. LabrudíC) rknominado (:¡¡rn,j,
ra d'Agra O Rom6n, de 30 úreas y í&
ccnti;íre~ls, "l'Cluiv:l1entes a seis fcrr,l
dos y 20 cuartillos. Tasado en 2.1UU
pe~ctas.

18. Labradía Cortifia. de 10 áre8~
y 63 centiáreas, equínl1enles :l dos fe·
rrados y nuc\·c cu.,rtillos. Tas:ado en
740 pesetas.

19. Prado re;.¡·adio. llamado Carii
ña, de ocho árC'~ls y 81 cen ti:írcns.
equivalentes a un ferr:do y 24 ct!?r
tillos. Tasado en 73;) pt~sdas.

20. Prado rc~arlio. llamado p",
dreit·os, de 74 r~entiúreas. equinllcnt("
a cuatro cuartillos. Tasado en 6S pe
setas.

21. Piado ll111nado Galzada. el" sr i,
áreas y 46 ("etltiúreas. equívalcnt<.'s 3
un ferrndo y lO cuartillos y ocho !;(;,

venoso Tasado en 4jO pcsctRS.

AYt:!>T.n!lE~TO DE ABEGO::"'DO

Parroqula de San .lliO/lel de Fiyw!TOr:.
Lugar de flermida.

22. La casa sin numero de di('l1o
lug-ar, que ~ctua)mentehabita :\briaI1;;
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Harrós Gómez, compuesta de planta
bnj:l y un pequeño alto, abuhurdillado,
de paredes de mampostería ordinaria
~in enlucir, con su fachada principal
al :;\orte. distribuida la planta baja en
cocina y cuadras, adosado a la facha
da Este un cobertizo. y por el E!:ite,
~orte ). Oeste un terreno a salido :r
hU(~rta, era de majar y l-abradío. en
donde está. instalado un hórreo. Ocu
pa toda la finca 14 áreas y 32 cen
liareas, o sean tres ferrados. cinCO'
cuartillos y tres n(lVenos, y se tasó en
l.iS;; pesetas.

2:i. El labradío y monte conocido
por n'a Riveira, de 22 áreas y 37
centiáreas, equivalen t~s a cinco {err"a
Lios y dos cuartillos. Tasado en ':'90 pe
setas.

24. Un monte unido a la tinca an
terior, con igual denominación. de 45
áreas y 37 centiareas, equivalentes a
10 fenados, cinco cuartillos y dos no
Hnos. TaS'ddo en 1.3;;0 pesetas.

25. Labradío Tella de Atrás, de 11
áreas y 25 centiáreas, equi....aleutes a
dos ferrados, 12 .cuartillos y siete no
venos. Tasado en 620 pesetas.

26. Labradío Cova o Tella, de seis
áreas y 73 centiáreas. equivalentes a
un ferrodo, 12 cuartillos y tres no\'c
nos. Tasado en 375 pesetas.
27~ Labradío Tella Gr~lnde. de 19

iín-as y 13 centiareas, equiv:.l1cntes a
cuatro ferrados y sil:'te cuartillos. Ta·
sado en 1.070 pesetas,

28. El labradío denominado Tella
Lon¡;¡a.de 16 áreas y 31 centiáreas,
equivalentes a tres ferradoos, 16 cuar
lilros y un noveno. Tasado en 785 pe
setas.

29. Labradío y carmpo conocido
por Eira, de 29 :ireas y 46 centiáreas,
~'-luivalente a seis ferrados y cinco
cuartillos. Tasado en 1.500 pesetas.

30. Labradío llamado Hermida, de
:lO centiáreas, equivalentes a un cuar
tillo y seisno,·enos. Tasado en 300
pesel-as.

31. Prado llamado Da Fonte. de
\In área y 38 centiáreas, equivalentes
a siete cuartillos v tres no\·enos. 1'a-
~arlo en 105 pesetas, .

32. Terrenoo a campo, de 32 cen
liúreas. Tasado en 4~ peset:ls.

AYU:-,,'TA::I-1IE:STO DE Ct.:LLERERO

Lugar de Boedo.

33. Una oosa sin número, situada
en dicho lugar y que actualmentt> ha
bita José Calvete, compuesta de plan
ta baja y piso alto. con su fachada
principal al ;':orle. Por esta fachada
tiene adosada una cuudra, otra por el
Oeste, un alpendre por el Sur ~' ro
deando a estas edificaciones, un te
"!"reno dedicado a era de majar y huero
ta; todo ocupa cinco áreas y i3 cen
liareas y media, siendo su tasación
¿J.831 pesetas.

34. Olra C'3sa sin número. situada
en el mismo lugar de Boedo, habitada
por el vecino Doming'o Scijas, como
puesta de un edificio de planta baia
y piso abuhardillado, con más edifi
c~ll:;ion~s menores que se dedican a
cuadras y lrodegas. Un.ido Q fstas un
terreno dediC'arlo a t>ra de majar :y
hUerta. Ocupa toda esta finca síete
áreas y 45 centiáreas, equivalentes a
UIl rerrado y 16 cuartillos. Tasada en
3.983,70 pesetas.

35. El labradíQ nombrado D'as Pe-

dras, de 28 áreas y 82 centíáreas, equi
válentes a seis ferrados, 11 cuartillos
y siete novenos. Tasado en 1..555 pe
setas.

36. Labradío llamado A Banda, de
34- ár.s y cinco c('nliareas. equiva
lentes a siete Cerrados y 16 -cuartillos.
Tasado en 1.805 pesetas.

37. Labradío y monte conocido
por Astras, de 2 áreas y 41 centiáreas,
equívalentes a -dnco ferrados y un
cuartillo. Tasado en 8í5 pesetas.

38. Lubradío y prado nombrado )s
por Aslras, de 2 áreas y 41 centiáre;\s,
equivalentes a 20 Ce,rudos y 15 cuar
tillos. Tasado en 7.000 pesetas.

39. Labradio llamado Agra de Ca
nedo. de 14 áreas y 2-1 cen tiáreas,
equivalentes a tres ferrados y dnco
cuartillo. Tasado en 875 pesetas.

4U. Labradío nombrado ALclleira.
de 11 áreas y 86 centiáreas, equiva
lcntes a dos ferrados y 16 cuartillos.
Tasado en ¡)i5 pesetas.

41. El labmdío y campo denomi
nado Abcllúra, de 37 áreas y !J7 cen
liáreas, e'-luivalentes a ocho ferrados
y sei~ cuartillos. Tasado en 2.0i8.25
pesetas.

4:l. El labradío llamado Alvaríña,
de 47 áreas y 52 centiáreas, equi....a
lenles Q 10 rerrados y 17 cuartillos.
Tasarlo en 2.599,85 pesetas.
4~ 'El monte tojal deuominado Pe

dra Rubia. de extensión 27 áreas y 29,
ceutiúras, equhalentes a seis ferra·
uos y 3,5 cuartillos. Tasado en pese·
tas 1.23;;,20.

H. Labradío llamado Barnal, de
una superficie de 67 areas y 10 ceo
liareas, equivalentes a 15 ferrados, dos
cuartillos y tres novenos. TasadG en
3.7jO peselas.

45. Labradio y monte denominado
Requiero de Abelleira, de 14 áreas y
78centiii..eas, equivalentes oa tres fe
rrados y ocho cuartillos. Tasado en
612.;;0 pesetas.

46. .\lonte denominado Coto, de 22
áreas y 80 centiáreas, equivalentes a
un rerrado, un cuartillo y tres nove
nos. Tasado en 238,50 pesetas.

48. Labradio Bromado Cava, de ex
tensión dos áreas y 24 cenlii.lreus,
equivalenh's a 12 cu~rlillos y dos no
venos. Ta~uLlo en 12:3.1;; pesetas.

49. Labradío denominauo Vieitei~

ro, de cuatro áreas 67 Cl'ntiáreas, equ.i
"alentes a un ferrauo, un cuartillo y
dos novenos. Tasado en 241 pesetas.

50. Labradio llamado C'Ova, de dos
áreas y 47 centiáreas, equü'alentes a
13 cuartillos y seis novenos. Tasado
en 2fiO pesdas.

;¡1. Lauradio, tambibl denominado
Coya. de dos áreas y 19 centiáreas,
equhalenle:; a 11 cuartillos y ocho
novenos. Tasado en 1:U,25 pesetas.

52. Otro labnHlio ue igual ll"Qmbre,
de extensión tres áreas y H centi
áreas, equivalentes a 18 ci.wrtillos y
cinco Ilo\"enos. Tasado en 102,50 pe
set-as.

5:( Labradío, tamhil'r; Ibmado Co
va, de tres árcas :Y 36 ceR tíáreas,
equivalen tl.!S a 18 cuartillos y un sex
to. Tasado en 171,20 pesetas.

54. Trozo de teri"eno a huerta con
frutales, próximo a'la (':Isa de este lu
¡.:;ar, h.<lbitada por José Calvete, de su
perficie dos áreas \' 8í centiáreas,
equivalen tl'S a 15,5 cuartilkls. Tasado
en 160,23 pesetas.

5;;. Labradío denominadoo Eira, de

superficie 11 áreas y 97 centiáreas,
equivalentes a dos ferrados y 17 cual"
tillos. Tasado en 680 pesetas.

56. Prado regadio, nombrado D'a
Fonte, de !>uperficie 92 centiáreas.
equivalentes a cinco cuartillos, cerra
do con seto vivo. Tasado en 78,30 pe
setas.

57. Labradio de iguul nombre, de
extensión un área y 41 centiáreas,
equivalentes a siete cuartillos y siete
no.... enos. Tasado en 75.21 pesetas.

58. Labradio denominado Patelo o
Barazal, de supe.fleie 12 área:; y 97
centüireas, equivalente.,> a dos rerra
dos y 10 cuartillos. Tasado en 780 pe
setas.

59. Labradío denominado D'a Ei~
ra, de superficie 10 areas y í9 centi
áreas, equivalentes a dos Cerrados y
10 cuartillos. Tasado en 628 pesetas:

60. Ltbradio lIamallo Porco Bravof.
de superficie 15 áreas y 10 centiáreas,
E'quin.lcntes a tres f('rrarlos y 9,5 cuar~

tillos. Tasado en 805,34 pesetas.
61. Prodo denominarlo D'a Fonte.

de dos áreas y 52 centiáreas, equiva~

lentes a 13 cuartillos. Tasado en 152,28
pesetas.

62. Terreno a huerta próxima a la
caSa de esta Fundación, que habita
Domingo Seijas, de extensión tres
áreas y seis centiár~s. equivalentes
a 16 cuartiUos y medio. Tasado en
1:.:0,43 pesetas.

na. Labrad¡o dt'nominado Campo
de Cerdeiras, de 17 áreas y 38 cen
tiáreas, equivalentes a tres ferrados y
22 marUllo.'>. T~sado en 1.008 pesetas.

6t. Ltlbrndio denominado Lobete,
de seis áreas y 10 centiáreas, equi~

v:llentes a un ferrado :r nueve cuartí~

lIoso Tasado en 315 pesetas.
65. L3bradío lIamndo Pazos, de ex~

t~nsión 13 áreas, equivalentes a dos
rerrados y 22 cuartillos. Tasado en
721 pesetas.

AYU~"T..\:MIESTO DE ARTEIJO

Parroquia de Santa .llaria de Loureda.
Lugar de Fúrtesende.

66, Fna (':lsn sin número en el
mencionado lugat', que ('o:Qnt>a .Jose
Dí;:¡z de la Fuenft'. cOlTlpu~-~la de pl'lln
ta b3ja y piso alHIlwrdillado, dividido
el bajo en t~ocina, Itwdra y otr:ls de·
pendencias. cubierta de teja común,
con su rachad::! prín('ip:ll el Norte,
una :::¡lpendre unido al Sur y a con
tinuación dtl cuúl c>stá nu te;reno de
dkado a huerta. en el que está t'ncla
vario olro qUe pertenece a Pedro Váz
qUez. Ocupa est~l finca 13 áreas y 91
centiar~s. equivalentes a tres ferra
dos y tres cuartillos. Su valor es de
4.802,98 pesestas.

67. L'abradio uenuminado Noval,
de Ulla t""ten~;,jún de 2:i area" y 64
centiáreas, eCluh:alentl."<; a cinco rerra
dos y 7,j o:uaI"l¡\lus. T~I"<tJO en 1.591,80
peset-as.

()8, Labrndio llamado Lameiro, de
extt'nsj(',n 21 ;;reas ;" 1'\3 cpuliáreas,
('C/ui .... :llent.:, a l'ulIlro k:T3r1oS y 22
,',¡¡¡¡·I'1!,,". T;:":l!~1l l'f1 1.;i08.~7 pesetas.

li\-I. ¡-:¡ (";\;nj!() y lalll'ad 10 denomi.
nado C,':l'::'. ,;~ ~ i ('I"t::l~ ,¡ :Ji centi
;.irt':l.~. <"j"¡'''''_'IlI" ;1 ll"l·.~ ft·rrado,; y 22
l.:u¡JI·¡¡li,);, ';'~:s;¡do ",;1 l.::!l:l.:l;. pl"~tas.

íU. El lolJraúio y prado denomi
nado LanH'il'o, de extensión 16 áreas
y 12 centiárea<;~ eawva1elltes a U.!S
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ferrados, 12 cuartillos y cinco nove
nos. Tasado en 965 pesetll.!i.

71. El labradio llamado Fortesen
de o Lameiros. de superficie siete
áreas y 97 centiáreas, equivalentts a
un ferrado y 19 cuartillos. Tasado en
621,03 pesetas.

72. El lITl{)nte llamado D'as Fragas.
~e superficia 13 ál'eas y 52 centiáreas,
equivalentes a tres ferrados y un cuar
tillo y cuarto. Tasado en 521,88 pe
:setas.

73. Labradio llamado Couso o D'as
Fragas. de exlensión 11 áreas y 47
centiareas,equÍ\'alentes a dos ferra
dos y 14 cuartillos. Tasado en 750 pe
setas.

7-1. El pmdo denominado ReYis·
costa, de extensión seis áreas y 90
centiáreas. equivllh:ntes a un ferrado
y 13 cuartillo~. ·fusado en 481.23 pe
setas.

!:J. El labradíQ denominado Balay,
de cinco áreas)' 55 centiáreas, equi
valentes a un Cerrado y seis cuarti
llos. Tasado en 319,27 pesetas.

76. El labradío denominado So
llán. de ~xtensiün siete áreas y 15 celJ
tiáre~s, equivali:ntes a un ferrado .y
14,5 cuartillos, Tasado en 385,IH pe
setas.

77. El labr:Jdío llamado Portelo
D'Agro, de superJicie trl:'s áreas y 88
centiáreas, equh'aJentes a 21 euarti
llosr Tas.ado en 2íO.25 psetas.

78. El labradío nomurado Picón,
. de extensión cinco áreas y 37 centi
áreas, equivalentt:s a un ferrado y cin
co cuartillos. Valorado en 363 pesetas.

79. El labradio Lamama, de seis
áreas y 15 centiáreas, equivalentes a
un ferraao y nueve cual,tilios. Tasado
en 435 pesetas.
. SO. El prado, denominado Payo,

de cuatro áreas y 29 centiáreas, equi·
valentes a :!3 cuartillos. Yalorndo en
2~8 pesetas.

Parroquia de Santa María de Loureda.
Lugar tk. IIervidiLlS.

81. La .casa sin número de este lu
gar, qUe "Colonea Antonio Piña. de
planta baja y una pequeña buhardilla,
con paredes de malUl)osleria ordina
ria. sin enluci., y cubierta de teja
común, con su fachada principal al
:Xoroeste, en donde tiene horno de
cocer pan; un terreno anexo. dedica
do a eta de majar que la rodea por
sus fachadas :\orte y Sur, y al final
de éste, hada el ~orte, un coberti
zo dedicado a cuadras y bodega.

Ocupa el total dos áre:Js y 57 cen
tiáreas, y se tasa en 1.2;)5,98 peselas.

8~. El labradío y monte denomi
nado Re"olta, de extensión 14 áreas
y 62 centiáreas, equivalentes Q t~es

ferrados y siete cuartillos.. Tasado en
991,2;J pesetas.

83. El campo y labradío denomi
nado Reviscosta, de 15 áreas y 32 cen
tiáreas. equivalentes a tres ferrados y
tO cUllrtillos yrnedio. Tasado en pe·
setas 980,70.

84. El labrado y prado nombra
do Xanillo, de extensión cuatro áreas
y 16 centiáreas, equivalentes a 22,5
4::uartillos, Tasado en 720 pesetas.

85. El labradío denominado Loure- .
da. en el valle de este nombre, de su
perJido siete áre-as y 11 centiáreas,

equ.valentes a un fel'rado y 14,5 cuar
tíllo~'i. Volorado en 285,90 pesetas.

85. El labradio y montepinsr, de
nominado Reslreva, de 43 áreas y
S1 t:entíareas, equivalentes a nueve f~

rrados y 20 cuartillos. Tasttdo el
suelo y el vuelo en 1.750 J,esetas.

~7. El labradío denominado Horta
d'a Casa o Col'tiñ'3, de dos áreas y
cuatro centiáreas, equÍ\'alen tes a 11
cuartillos, TaS3do en 125 pesetas.

Parroquia de J/oras.-Lugar de lnsúa.

88. La dinca y labradío. con un
gran peñasco en su parte Norte, deno
min.¡¡da Gabriel, de extensión 63 áreas
y 33 centiáreas, equivalentes a 14 fe
rrados y seis cuartillos. Tasada en
3.478,25 pesetas.

Parroquia de Pw;tori:a.-Luyar de
Borroa.

89. El labrado denominado Grela
Langa, de suptrfide siete áreas y ~u

centiareas, equivalentes 11 un ferrado
}. 15 cuartillos. '.rasado en ;SU5,:¿[) 'pe
setas.

90. El bbradio llamado Coido. de
extensión seis áre:JS )' 96 centiáreas.
equivalentes a un ferrado )' tres cuar
tillo. Tasado en 298,70 ptselas.

91. El prado ·s labradio lienomína
do )Ieixeiras. de extensión 18 áreas y
20 centiáreas. equivalentes a cuatro
fcrrados y dos cuartillos. Tasado en
989,13 pesetas.

92. El labradío y campo denomi
nado Grela Pequeña, de superficie seis
áreas y 64 centiáreas: equb.-alentes a
un ferrado y 12 cuartillos. Tasado en
305,25 pesetas.

!l3. El labradio denominado Perei
ra, de dos areas y 63 centiáreas, equí
valentes a 14 cuartillos y tres nove
nos. Tasado en 154 pesetas.

94. El labradio nombrado Cortiña,
de siete áreas y 60 (Ocnlláreas. equiva
lentes a un ferrado y 17 ~uartillos.

T~lsado en ..37 peselas.
95. Labradio denominado Cortiña,

de extensión dos áreas y 7;' centiáreas,
equivalentes a U cuartillos. Tasado en
138 pesetas.

96. El labradio denominado Forno,
de extensión 28 áreas y 30 centiáreas,
equh'alentes a seis ferrados y ocho
cuartillos. Tasado en 1.588 pesetas_

97. Labradio, campo y prado de
nominado Olmo, de extensíón 1:¿ áreas
y 32 centiáreas, equivalentes :1 dos ft'
rrado» y 18 cuartillos y medio. Tasa
do en 443 pesetas.

98. Labradío llamado Comareiros,
de extension cinco áreas y 58 cen
tiáreas, equivalentes a un terrado y
~eis cuartillos. Y:l1orado en 316 pe
setas,

99. El monte nombrado Comarei
ros, de extensión 14 úreas y 38 cen
tiáreas, equivalentes a tres Cerrados y
1;, (·mll·tillos. Valorado en 876,50 pe.
setas,

100. El labra dio llamado Carballi
no, de superftde 15 ilreas :r una cen
tiáreas, equívalentes a tres ferrados y
15 cuartillos. \'alorado en 876,50 pe
se~as.

101. Otro labradío de igual nom
bre, con superficie igual a seis áreas
y 84 centiáreas, equi'.. alentes a un re
rrado y 13 cuartillos. Valorado en 393
pesetas.

102. Labradio denom.inado Onal,
de extensión 19 áreas y 31 centiáreas,
equivalentes a cuatro rerrados y 8,5
cuartillos. Tasado en 1.088 pesetas,

103. El pra do nombrado Lagares,
de t:xtensión 10 -áreas ). ocho centi·
áreas, equivalente:; a dos ferrados y
6,5 cuartillos. Tasado en 790 pesetas.

HU. Lauradío, campo y monte ue
nominado Corgo. de extensión 11
areas Gol centiáreas, equivalentes a dos

. Cerrados y 1;} cuartillos. Tasado en 66á
pesetas.

105. El labradio y prado nombrado
Fib'Ueira de Abajo, de extensión :!ij
áreas y 16 centiáreas, equivalentes a
cinc:o ferrados y :n cuartillos, Ttisa
do en 1.500 pesetas.

106. Otl"O labradío de igual nom
bre, de extensión seis áreas y 20 ceno
tiáreas, equivalentes a un ferrado y
nue"e v medio cuartillos. Tasado en
349 pesetas.

107. El monle denomilMldo Agro de
Bens, de:: extensión 14 áreas y 35 cen
tiárl"llS, equivalentes a tres (errados
y cuartillos. T3sado en 595 pesetas.

lOS. El labradío y campo también
denominado Agro de Eens. de exteu
sión 19 áreas y nueve centiáreas, equi.
valentes a cuatro ferrados y sil'te cuar
tillos. Tasado en 1.077,80 pesetas.

109. Labradio y monte denomin:l
do Par<liI1eiros, de extensión 28 áreas
y 36 centiáreas, equivalentes a seis fe
rrados y nueve y medio cuartíllos, Ta
do en 1.237,80 pesetas:

110. La cuula parle proindivisa
de la rasa situada en el lugar de Bens,
emplazada al lado Oeste de la señalada
con el número 40, que pertenece a
~lanuel Alvedro, con la cuarta poartt:
de los terrenos ane-xos. dedicados a
salidos, era, huerta y labradio, con al·
gunos árboles frutales. El total de la
fincll ocupa se;s áreas y 15 centiáreas,
equivalentes'" un ferrado. nue"e cuar
tillos v dos novenos. Tasada esta cuar
ta parte -en 1.680 pesetas.

A YUNTAMIE!\;'TO DE LA CORUÑA

Parroqu'¡a de Sallta .Uaría de Oza.
Lugar de Eiris.

111. La casa numero 11 de dicho
lugar, compuesta de planta baja y pi
sO abuhardillado, con su fachada prin
cipal al Este, en donde tiene puerta
de entrada al bajo y ventana, t::l pi.
so; unido a la fachada Oeste un co
bertizo. Este ed1ficio. de paredes de
mampostería ordinaria y techumbre
de teja común, ocupa una superficie
cuhierta de 161 metros cuad.ados y
71 metros cuadl'3.dos. Tíene anexo un
tcrrcno dcdicado a era de majar y
huerta. que ocupa ocho áreas y 9!
.centi9.reas, L.-un algunos árboles truta·
I~s. Tasada esta fin¡;a 1;:11 2.6-ltl ves\::
taso

112. El labradío nombrado Leira
Pequeña D'Agra.de extensión 13 áreas
y siete centiáreas, equivalentes a trt:,;
Cerrados y dos cuartillos. Tasado en
4.574 pesetas.

113. El labradío y el campo nomo
brado Perei ....a de: Abajo. de .;;xtensi6n
21 áreas y 14 centiáreas, equivalentes
a cuatro ferrados. 108 cuartillos y dos
novenos. Tasado en 8.033,20 p;;sdas.

114. El labradío y monte peñasco
so denominado Peladas. de eA~ellSión
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13 ¡¡reas y 50 centiáreas, equivalentes
.a tres ferrados y un cuartillo. Tasado
eJl 4.320 pesetas.

115. Ellabradio denominado Pela
(las, de extensión nueve áreas y 67
t:t:nlhi.rea.o;., equh'a1entes a dos ferra
dO!i, dos cuartillos y dos novenos. 1'a
~ado en 3.094 pesetas.

116. El labradío denominado La·
gos., en las Cernadas, de extensión de
:!5 áreu!i y cinco centiáreas, equivalen
tes a cinco Cerrados, 15 cuartillos y
tres novenos. T;lS:ldo en 8.272 pesetas.

117. El labradio, prado y monte,
que se conoce por Lagos, de una ex
tensión igual a unl3 hectarea, seis áreas
y ';;0 centiáreas, equivalentes a 23 fe
rrados, :¿3 cuartillos y siete novenos.
Tasado en 3.282,30 pesetas.

118. El labradí'l) denominado Pe
reira de Arriba, de una extensión de
H áreas y 48 centiáreas, equivalentes
:l tres fen-ados, seis cuartillos y tres
.lOvenos. Tasado en 19.892,;J2 pesetas.

119. El labradío nombrado Leira
D'Agra, de extensión 25 áreas y 90
centiáreas, equivalentes a cin·co ferra
dos y 20 cuartillos. Tasado en 8.360
pesetas. .

120. El labradío denominado Pe·
reír-,l, de extensión tres áreas y cinco
('entiáreas. equivalentes a 16,50 cuar
tillos. Tasado en 2.8i3,21 pesetas.

121. El labradío y monte denomi
nado Perdiceiros, de extensión 17
áreas y 55 centiáreas, equivalentes a
tres rerrados y 23 cuartillos. Tasado
en 9.142 pesetas.

122. El labradío denominado La
mador. de Casanoya de Eiris, ~e ex
tensión siete áreas y 45 centiáreas,
equívalentes a un ferrado y 14 cuar
tillos. Tasado en 1.341,10 pesetas.

12. El monte y labradío denomi
n:ldo Tras Da Costa, de una extensíón
de 45 áreas y 13 centiáreas, equivalen
tes a 10 ferrados y cuatro .cuartillos.
Tiene una plantación de eucaliptus ha
cia su parte SO. Tasado en 8.574,70
pesetas.

124. El labradío y monte llamado
Curramentes, de 22 áreas y 45 centi
áreas, equivalentes a cinco rerrados,
un cuartillo y tres no\·enO!i. Tasado en
2,969,85 pesetas.

125. El labradío denominado Re
gueira, en el lugar del Castaño, de ex
tensión 12 áreas y 39 centiáreas, equi
valentes a dos ferrados y 19 cuarti
llos. Tasado en 2.339,90 pesetas.

126. El labradio denominado As
Viñas. de 13 áreas y 82 centiáreas,
equivalentes oa tres ferrados, dos cuar
tillos y seis novenos. Ta~do en pese·
tas 2.971,30.

127. El labradío y montetojal de
nominado As ~Ioas, de extensión una
hedárea, 89 áreas y nueve centiáreas,
equivale-n tes a 42 ferrados. Tasado en
:!l:I.7U,ó8 pesetas.

Parroquia de Santa .\faria de Oza.
Lugar de la Cubela.

128. Un l:tbrlldío en el citado lu·
gar, a inmediaciones de la calle de
San Diego, de extensión 15 áre:1~ y (ji
centiáreas, equivalentes a tres ferra
dos y 12 cuartillos. Tasado en pesetas
18.832,23.

129. Otro labradío nambrado Gra
llide, de una extensión de 13 áreas y
,78 centiáreas, e.quh·wcntes a lft;S fe-

rrados, dos cuartillos y cuatro nove·
nos. Tasado en 26.768 pesetas.

Parroquia de San Vicente de Elviria.
Lugar de Elviiiu.

130. La finca a labr'Hlio denomi
nada Lage, de extensión 96 áreas y 82
cenWireas, equh'alentes a 21 Cerrados
y 19,5 cuartillos. Tasada en 11.832,07
pesetas.

Las fincas descritas son libres de
cargas.

Coudiciones.

1.' El tipo para la subasta de cada
una de las fincas es el fijado por ta
sación pericial, cuyos ty,os figuran al
final de las respectivas "tIescripciones.
y no se admiti ..án posturas que no cu
bran el tipo de tasación.

2." Para tomar parte en la subasta
será necesario que cada postor depo
site en el acto de la celebración el
diez por ciento del importe del tipo
de subasta del lote de fincas a que se
refiera.

3.' Las posturas han de referirse a
cada lote, comprensi\'o cada uno de
las fincas sitas en cada lugar. !iegUn
la relación que se hace en e:;te aoun
eio.

4." El rematante no podrá exigir
más titulación que la qUe exi:;ta y se
ponga de manifiesto en la ~otari'B en
que se otorgue la correspondiente es
crítuI"a, no quedando la parle vende·
dora obligada a liberar cargas ni a
la evicción y saneamiento.

5." El resto del precio de adjudi
cación debera ser pagado en su tota·
lidad O en e¿ acto de firmarse la corres
pondiente escritura, y si ello no tu
viera lugar por culpa del post'Or ad
judicatario, perderá el diez por cien·
to depositado y será, en todo caso,
responsable de los daños y perjuicios
que por ello se originen a la Funda
ción.

6." El pago de los anuncios de su
basta y derechos de I\otaria, etc., se
rán de cuenta exclusiya de l(ls com·
pradores.

7." Los anuncios de subasta serán
publicados en la G~-\c¡.;r.-\ DE 2\I.WRD.
Boletín Uficial de la provincia de La
Coruña, Pren!ia local y en los tablo·
nes de anuncios de los Ayuntamien
tos en donue radiquen las fincas de la
Fundación.

8."' Se designa ~otario.aduanle en
la subasta el que lo es del Colegio de
La Coruña. con residencia en esta ca·
pital, D. Antonio \,iñl's Gilmet.

9.- La subasta se celebrara por me
dio de pujoas a la llana.

10. El acto de subasta será presi
dido por un Delegado del :\linisterio
de lnstrucdón pública y Bellas Artes,
siendo de cuenta de los adjudieata·
rios los gastos de locomoción y die
tas que, reglamentari:lInen le. dl.""engue
dicho Cuncionario.

11. Las adjudieaciones qUE." se ha·
gan de loas fincas a los reo,;pE."diyos me
jores po:o>tores al fin<llizar l:l subasta,
tendrán el caráder de prodsion:.Iles,
no elevándose a definitiva hasta que
sea aprobado por el Protectorado, y
entre tanto no adquirírán derecho al
guno los rema~·,mte!';.

El acto de subasta se celebrará el
dia í ue Enero de 193:> ~: ::.iguienlcs,

a las diez de la mañana. en el local
de la Escuela de esta Fundación, si·
tuada en el lugar de La Grela, de la
Parroquia de San Cristóbal Das Yi
ñas. del termino municipal de La Ca·
ruña_

La Coruña. 15 de Xovicmbre de
1934.-El Administrador de la FUll
dadón, Manuel \·~lls.

ruZGADO DE PRL~ERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primer<l instancia del Juz
gado número lO, de e~ta capital. en
providencia de ayer dictada en el jui
cio ejecutivo' instado IJOr A. Rureer &
Sons Ltd.• contra Llusa y Compañía,
S. en e., por el presente se anuncia.
por primera 'Vez, y termino de veinte
dias, la venta en pública subasta de los
siguientes bienes:

Dos septimas partes indivisas de la
casa sita en esta ciudad, PI a z a del
Borne. con salida a la calle de las
:\loscas, sClll1lada de número 11. en la
Plaza y de número 4 en la calle.

Linda: a Oriente, con casa de los su
cesores del Reverendo D. José Gargós,
antes José Q. Comerma; p&r Mediodia,
delante, con la Plaza del Burne; por
PonientE.". ·derecha. con ca!ia de doña
Rosa Larra. que antes fue de Herma..
nos Pedralbes, y parte, con otra casa
de D. Juan Ribó Serra. que fué de
D. Antonio Ferrer ~; parte con casa de
D. Antonio Amat. y por Cierzo, es
palda, con calle de las Moscas; se com
pone de .hajos, con tres tiendas en la
Plaza y cuatro pisos, di\"ididos en dos
habitadones cada uno, y de una cua
dra al nivel de errado; dotada de
media pluma de agua S siendo la
figura del solar que ocupa rectangular
poligonal de 5.600 palmo.': cuadrados,
iguales a 211 metros 56 decímetros.

Y:lloradas' dichas dos séptimas par
tes en veintinueve mil s.eiscientas vein~

ticuatro pesetas cuarenta y dos cénti
mos.

Dos séptimas partes indívisas de una
porciún dl' terreno, sita en esta ciu
da.1·, con frente a la calle d(~l Gasó
metro. en 18 que ya señalada con el
numero 6, con puerta dl~ ("ntrada, co
bertizos y otras construcciones, de ca
bida 1.055 metros 1;,0 milímetros cua·
drados.

Linda: por su frente. ,-"un dicha ca~

He; por la dere¡;ha, saliendo, con fin
ca de doña Dolores Xinxó; por la iz
quierda. con honores de D. Joaquín
J(l\"er~ por la espalda. con D. José Rie
ra. YaJoradas las expresadas dos sép
tima:> partes en cuarenta y ocho mil
trescientas ochenta y ocho pesct:Js se
tenta ':i un ('~ntimos,

El renlatC' tenllrá lugar en la Sala
<I11dicm:i:i de este Juzgado, sito en el
}~alacíf) de Justi('ia, Salón de. Fermin
(;alán. el día 29 de Diciembre próxi
mo. a las doce, advil·tiéndose:

llrimero. Que los ti tulos de propie
dad dc los ucscritos bíenes estarán
lie Ill.milksto en Sl.ocretaría para que
puedan l'xarninarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndo
les adcm<is que los licitadores dt;~berán

("onformurse ("on ellos, y que r.o ten
dl'án r.l.crecho a exigir níngunos otros.

::>egundo. Que no se admitirá pOl>~
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tUr3 alguna que no cubra las dos ter
ceras par-tes del avalúo, pudiendo ha
cerse aquéllas en calidad de ceder el
renaate a tul tercero.

Tercero. Que para tornar parte en
la subasta, deherán los licitadores con
signar previamente en la mesa del J!1Z
gado O en el establccúniento destinado
al efect9 una cantiuad igual, por lo
menos, al 10 por 100 eiectivQ del valor
de Jos hienes que sirve de tipo p~ra
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta y demás inherentes a la misma,
3si como el pago de derechos reales a
la Hacienda, serán de cargo del rema
tante.

Barcelona, 21 de NO\'iembre de 1934.
El Secretario, Mariano Pujadas.

X-5301

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAZORLA .

Don Francisco de Paula José Valera
y Sáinz de la Maza, Juez de primera
instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio dvil declara
tivo de menor cuantía instados por el
Procurador D. José Manuel Bautista
Gallego, en nombre y representación de
D. Francisco Estremera de Torre. con
tra D. Juan Soto y Vela o sus legiti
mos herederos, sobre canceladon de
hipoteca que gravar. determinadas fin
cas de la propiedad del demandante, en
cuyos autos y por no ser conocidos
el domicilio de los demandados se les
emplace, para q u e en el término de
nueve dias y cinco más por razón de
distancia, contados desde la inserción
del presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletin Oficial" de ·la provincia, se
personen en los autos y ~ntesten a
la demanda; bajo apercíbimiento de
que, en otro caso, serán declarados
rebeldes.

y para que conste. digo lo acorda-do
y tenga. cum.plido efeeto, expido· el
presente, que firmo en lOazorla a 8 de
Noviembre de 1934.-Por mandato de
S. S., Miguel Polsino.-El Juez, Fran
cisco de 1>aula.

X-5303

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia número 9, de esta capital, en au
tos de procedimiento especial hipo
tecario que sigue el Procurador D. Cé
sar EscI"Ívá de Roma:li, en nomhre
de D. Daniel Trevijano Ruiz Clavija,
contra D. Emilio Jerez Garabis, so
bre pago de <'anUdad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por término de
veonte días y en la cantidad de pe
setas 168.750, 75 por 100 del tipo de
la primera subasta, la siguiente:

Casa en construcción, situada en
M,a,drid, señalada con el número 36
provisional de la calle del Marqués
de Urquiqo, segunda Sección del Re
gistro de la Propiecad de Occidente.
Consta de planta de semi:sótaIlos y
ooho plantas más. El solar sobre que
se construye es de forma cuadrangu
lar.. con lisera abertura de escuadra en

su medianería izquierda, superficie de
325 metros 64 decímetros cuadrados,
equivalentes a 4.194 pies cuadrados,
de los cuajes corresponden a la edi~

caciún 262 metros 61 decímetros cua~

drados, o sean 3.38-2 pies 80 décimos
cuadrados y el resto se destina a pa
tios; linda: al Sur o frente, en linea
de 17 metros cinco centímetros, con
la calle del Marqués de Urquijo; Este,
o dereeha entrando, en línea de 18
metros 45 centímetros, con casa del
Sr. Jerez Garabis; Oeste o izquier
da, en línea de 18 metros 45 centi
metros, con casa de doña Octavia
Rosch, y Norte o espalda, en linea de
18 metros :¿5 centímetros, con finca
de que se segregó el solar que ocupa la
casa que se describe, propia de don
Emilio Jerez Garabis.

Para cuyo ~mate se ha señalado el
día 29 de Diciembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, nlÍIIlero 1; arl
virtiénndose que para tomar parte en
la subasta, deberán consignar .previa
mente .los licitadores ellO por 100
efectivo de dicho tipo; que no se ad
mitirán posturas inferiores al mismo;
que los autos y la certificadón del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estan de manifiesto en Secretaria; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere. al cré
dito del actor, con hnuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. ..

y para su publicación erl'la GAcETA
DE ~Lu>RID, en el Diario Oficial de
.1lJijos y en el Boletin Oficial de esta
provincia, se firma el presente en Ma
drid a 21 de Noviembre de. 1934.-El
Secretario, P. S., Gregario Ortego.-El
Juez, Carlos Calamita.

X-5294

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de pro....idencia dictada por
el señor Juez de primer-a instancia nú
mero 6, de esta capital, en los aut.)s
promovidos por -el Banco Hipotecario
de España, contra doña Ana Merce
des Rodríguez Garcia, sobre secuestro
y posesión interina de finca hípot~ca

da para hacer efectivo un~rédito hi
potrcario d-e trece mil pesetas de prin
cipal, se saca a la venta en pública
subasta, por prirnilra vez, y en la can.
tidad de treinta mil pesetas, la siguien
te finca:

En Utrera.-Una casa demarcada en
dudad de Utrera, ("ul1e de San Fernan
do, 21; que linda: po:- la den'cha, en
trando. con casa de D. José Bé('quer;
por ·190 izquierda. r:on otra de los bere
deros de doña Isabel Monterü, )" por
la espalda, con corrales y cua-d.ra, si
tuada en la calle Barandilla, que fué
de los herederos de D. José Arias de
Saavedra, hoy fábrica de electricidad
de la Sociedad Abarzuza y Compañia,
consta su Mea superficial de 424,80
metms cuadrados.

A dicha casa se halla unida una par·
't

te segregada de la del número 19 de
la misma calle de San Fernando. con.
sistente en medio pajar de seis vara:,
de largo y cuatro varas de ;:lOcho la
mitad de la cuadra, sobre la cual /.lesa
el -sobrado, dividido por medio de IIn
pelar que se- halla en el centro de la
misma y un pedazo de corral de 10
varas -de largo y tres y dos terceras
de ancho; lindando dicha parte unida
al Este, con casa de la calle Earan
dilla, de los herederos de doña Rosa.
Ramos; por Norte. con dicha calle a
la que tiene postigo; por Oeste, con
la otra mitad del sobrado, corral y
cuadra de que se segregó; por Sur, con
corral de la casa que se describe.

La finca antes descri ta y la porción
o parcela que le fué segregada, descri
ta también, tienen en junto una super-

"ficie total de 475.76 metros cuadrados,
y linda toda ella, a Ja derecha de su
entrada, con la del número 23 de la
misma calle de Son Fernando, que fué
de D. José Béequer, después de don
Juan Garcia Durán. y hoy de sus he
rederos; por su izquier-da, con la del
número 19 de la misma calle de San
Femando, que fué de doña Isabel Mon
tero, hoy de D. Diego Manuel i\lartinez
Caller. y en parte. con la calle de Ba~
randilla. donde tiene el postigo, y por
la espalda, con la casa de dicha calle,
que fué de D. José Arias de Saave
dra. hoy fábrica de electricidad de la
Sociedad AbarzuzQ y Compañia, cuYa
casa de habitación y de campo.

Para cuyo remate. que será· dobde
y simultáneo en este Juzgado, ~ito en
la. calle del General Castaños, núme
ro 1, y en el de igual clase de Utrera.
se ha señalado el día 28 de Diciem
bre próximo, a las once de la mañana,
haciéndose constar:

Que no se admitirá postura alSt1na
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que para tomar parte en la nii5ID.a,
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado el
10 por 100 del expresado tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua
Jes se abrirá nueva licitación cntre los
dos rematantes.

Que la consignación del urecio se
verificará a los ocho días sigÜientes al
de la a·probación del remate.

Que los titulas, suplidos por ~.crtif!

cadón del Registro. se halbrin de roa·
nifiesto en la Secl'etaria, y que" los
licitadores deberán conformarse e o n
e~los y no tend·rán derecho a exigir
mngunos otros.

Que las cargas o graviimcnes ante
riores y preferentes, si los hubier-e, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose quc el rematante
los acepta y queda subrogado en !a
responsabilidad de los mismos. "s i n
destinarse a su ex.tinción el precio del
remate.

Madrid, 17 de Xo'dembre de 193,1.
El Secretario, José Maria de Antonio.
Visto bueno: el Juez de primera ins~

taneia titular, Antoni.o Ruiz.
X-5295

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANClA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguez y Fer·
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En virtud de prO"idencia dictada
con esta por el señor Juez de prime
ra instancia numero 17, de esta capi
tal, en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Manuel
:\lartin Veña, contra D. Casimiro Ba
ñón Garcia, sobre secuestro y pose·
sión interina de fincas hipotecadas,
en ~arantía de un préstamo de 8.000
peset,as, intereses. gastos y' costas, se
anuncia por primera vez la venta en
pública subasta de las fincas especial.
mente hipotecadas y que en la escritu
ra base del procedimiento se descri·
be en la siguiente {orma:

Fincas.-En Eleche (Alicante). 1."
C.asa número 13 de h calle del Angel:
que consta de dos plantas; de super·
flcie. según medición recientemente
practicada, 200 metros cuadrados.
equivalentes a 2.576 pies cuadrados.
de los cu,ales están edificados 16"
metros cuadrados, ~. el resto destina-

I do a un patio de luces; y lin da: por
¡ la derecha, entrando, con la de :Ma

ría Pascual; por la izquierda. otra de
Francisco Peral. y por la espalda, con
corrales de la de Jaime Campello.

2." y un trozo de terreno. sito en
el pago del Llano de San José, de su
perficie 35 tahullas, esuivalentes a tres
hectáreas, 33 áresas y 74 centiáreas;
y linda: por el Korte, con tierra de ,
Concepción Ortega y Ana :\Iaria Agu- .
lló; por el Este, con las mismas; por
el Sur, con camino ruml, y por el
Oeste. con el Barranco de los Arcos
y Ana Maria Agulló.

Para cu)'a subasta, qu.. tendrá lugar
doble y simultáneamrente en este
.Tuz¡(ado y en el de primera instanda
de Elche, se ha, señal{ldo el día 17
de Enero del año próximo, a las once
de su mañana. bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Servira de tipo para esta
primera subasta la cantir!·ad de 11.000
pesetas para la primera finca y .>.000
!wselas para la segunda.

Segunda. No se admitirán posturas
flue no cubran las dos terceras ;;artcs
de los expresados ti!Jos.

Tercera. Para ~omar parte en la su
baslll deberán consignar Jos licitadores
el 10 por 100 efectivo del tipo que
sin-u d~ base para la subast!! y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Cuarta, Si se hicieren dos postu-

Iras iguales, se abrirá nueva licitación
entre lo~ dos rematantes. I

Quin tao Los titulos. suplidos p.or 1

nándeT., Juez de primera instancia oel
J uz~ado número 13, de los de esta ca
pital. en ;OS autos de secuestro y ena
jt:naciün de finca promovidos por el
Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Pr(lcurador D. :\lanue1
)Iartin Veón, centra D. Fernando Rua·
no Prieto, sobre pago de cantidad. se
saca a la venta. por primera ,·ez, en
pUblica subasta y por la suma dI' tres
cientas trece mil pesetas, fijada en la
escritura origen de dichos 2utl\S. la
finca en ella hipotecada. cotlsisten
te en

Un cortijo en Arjona y Porcuna.
compuesto de varias piezas de tit'rra
y casa de labor.

Cuya subasta debera f(·ner ¡liga", do
hle y simultáname~te, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito t.n la ca
lle del General Castaños, 11úm"ro 1,
y en la del de primera instancia de
Andújar. el dis 31 de Diciembre pró
ximo, a las onCe de su mañana, pre"i-
niéndose: .

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar pr~viamente los li
citad()res que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una {'antidJ.d igual,
IJor lo menos, al 10 por 100 del refe
rido tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación t.·ntre lQS
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad de la
finca. suplidos por certificación c.iel Re
gistro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria. entendiéndose tI u e los
licitadores deberán conformllrse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

y que las cargas o grav<Ímenes ano
teriores ). los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, "ontinuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién·
dose que el rematante los acepta y que·
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de Xoviembre
de 193-t.-El Secretario. P. S., Arturo
Roldán.-Vislo bueno: el Juez de pri
mera instancia, Antonio Domínguez.

X-5305

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:!Il"lJMERO 11. DE MADRID

certificación del Registro, se ballarán
de manifiesto en Secret:l.ria, y los H
citadúres deberan conformarse con
ellos y no tendran derecbo a exigir
ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidoad de los
mismo;;, sin destinarse a Sil extindón
el precio .del remate.

Dado en )'ladrid a 20 de Novíembre
de 1934.-EI Secretario. Juan Conte
Lacoste.-EI Juez de primera instan
cia (ilegible).

X-530G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VILLAFRANCA DEL BIERZO

Don Antonio Ruiz Vallejo. Juez de
primera instancia de e6ta ,,-illa y su
partido.

Hago saber: Que en el juicio sobre
presunción de muerte que se sigue
en este Juzgado por el Procurador don
Luis López Reguera. a nombre de don
Fernado Lago SáncItez, vecino de La
Coruña. contra el :\Iinisterio fiscal. en
representación de las personas des·
conocidas o del Estado y las que ten
gan derecho a oponerse a dicho jui·
cio, sobre presunción de muerte del
ausen te desde hace más de treinta
3ños. D. Cayo Lazo Sánchez, se die
tó providencia en el dia de hoy, man
dando emplazar nuevamente a las per
sonas que pretendan tener derecho
a oponerse a dicho juicio, para que
dentro de cinco días, improrrogables,
l"omparezcan ante esle Juzgado, per
sonándose en forma; bajo apercibi
miento que, tran&currido este se
gundo término. se les declarará en
rebeldía y se dará por -contestada la
demanda.

y a fin de que sirva de nuevo empla
zamiento en forma a las personas que
pretendan tener derecho a oponerse
al expresado juicio para que en el
término indicado de cinco días com
parezcan y se personen en los aulos.
con la prevención de qUe transcurri
do este segundo término sin veri.Jkar
lo. se les declarará en rebeldía y se
dará por contestada la demanda; se
expide el presente para su inserción
en la GACETA DE )LwRlD.

Dado en Villafranca del Bierzo, a
1" de ~oviembre de 1934. - El Se
... .-tario, Avelino Hernandez. - El
Juez, Antonio Ruiz \"allejo.

X-5296



~

Anexo úllico.-Página 700 25 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 329 - .

,

PRES1DENCIA DEL CON
, -

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO

JI'~.I.III.T~., n •• UB CI0R K8, ."T:B.JKOlfIOa y ABORTOS o C'U aRIDO.

,

~. l'OBLAOlON NOMERO DK HECHOS
;1-calculada .

1
¡i

01 l' I1"'S j,BSOIoUTA,li l'UB Ji. lo a"'BIT"'l\TB~ !IPROVIXCB.s
131 di ~~. ]

L'&g1. De- lb- Ilor- l'lUlI" 1IImU- Iele lesa ..t.bort.oe Nata.I14aa
D&t&1l<l&<l !lII1en_ IUllQlltJl tdmonlol wldad cWIdad

o I
!

~va •••••••••••••••••••••••• v ••••• 105.833 191 99 46 8 1,80 0,94 0,43 O,OS L
All:ta.eete ............................ 345.002 826 718 71 23 2,39 2,08 0,21 0,0. I~canto ••• , •••••••••••••••••••••••• 555.996 926 786 300 2~ 1,67 1,41 0,54 0,0;; i~etia••••••••••••••••••••••••••••• :t~6.597 002 589 151 19 . 2.68 1,7.'> 0.45 0,06 I
Avil& ••••••••••••"'•••••••••••••••••• ~25.011 562 445 49 15 I 2,50 1,98 O eN O,U' !.....
BadajOS .............................. 7J!).Bg9 1.480 1.700 194 61 2.06 2,37 0,27 0,08 ,

373.M3 1
~eareI •••••••••••••••••••••••••••• 512 400 192 10 1,37 1,09 0,51 0,03 ,
Barcelona ............................. 1.931L465 2.608 1.814 924 128

1

1.34 0,94 O,4B 0,0.
,
I

Bmg<lB ............................... 360.975 818 478 138 31 I 2,27 1.32 0,38 0,09
C&ceres .............................. 461.777 1.160 1.236 134

~I
2,51 2,68 0,29 0,10 ..

Cá.diz ................................ 496.110 1.276 1.149 205 2,57 2,32 0,41 0.17
:1casten6n.•••••••••• ~ •••••••••••••••• 309.304 448 300 130 19 1,45 1,28 0,42 0,06

Ciudad R.J •••••••••••••••••••••••• 51i.197 996 1.262 123 41 1,95 2,47 0,24 0,08 !I
11~rdoba .............................. 700.425 1.498 1.448 245 45 2.14 2,07 0,35 0,06 '1Coraña (lA)............................ .1>5.426 1.8!13 850 380 54 2,41 1.08 0,48 0,07

¡\
()uenca ••••••••••••••••••••••••••••• 317.96~ 689 598 69 8 2,17 1,88 0,22 0,03
~ona ••••••••••••••••••••••••••••• 325.Zi33

t;2 309 115 12 1.45 0,95 0.35 0,04
Granada ............................... 664.940 1. 9 1.312 153 36 , 2,51 2.06 0,23 0,0':;

JI
Gna.dal&jara • • ........................... 2ü4.7t.i3 401 344 57 lO 1.96 1,68 0,28 0.05
GtLipo.zcoa ....................................... 3]5.650 543 274 121 23 1.72 0,87 0,38 O,Oí

IHlJ:el-V6 .................. " ................... 362.382 697 480 135 23 1,65 1,32 0;37 0,00
lfUe&Da ••••••••••••••••••••••••••••• 240.699 365 312 58 7 1,52 1,30 0,24 0,03
Jaén ........................ "••• ,. .. '* ........... 69!l.349 1.729 1.663 161 64 2,4-7 2,3S 0,23 0.09
León •• ....•••••................... 4.,)0.lB5 1.048 534 183 31 I 2,32 1,1~ 0,41 0,0•

JI

I..6rida ........................................ 314.369 408 313 100 16 I 1,30 1.00 0,32 0,05
~~ño •••••••••••••••••••••••••••• 20•.056 4.'>8 268 87 19

1

2,21 1,29 0,42 0.09
Lngo ...................................... 46R. :?!J5 I 1.017 489 211 20 2,17 1.04, 0,45 0,04 ;1:Ma.dri<l .................. ~ ........................... 11II ..

1.481.029 2.873 1.972 718 156 1 1,94 1,33 0,4S O,Il
~ga ••••••••••••••••••••••••••••• 630.984 1.401 1.131 228

~I
2.22 1,79 0,36 O,Oí

M.urcia ••••••••••••••••••••••••••••• 647.495 1..'506 950 215 2,33 1,47 0,33 0,0.
~avalra •••••••••••••••••••••••••••• 350.704 679 396 115 25

1
1,94 1.13 0,33 0,07

()rens8•••••••••••••••••••••••••••••• 430.129 925 420 144 17 2,15 0,98 0,33 0,04
Ovied.o ................................ 806.378 1.505 825 374 71 1,87 1,02 0,46 0,09
l?aJeac~ •••••••••••••••••••••••••••• 212.3:?8 506 313 73 12 2,38 1.41 0,34 0,06
Pa1maa (I..4s) ........... ., •• 11III .............

~64.I;l3 769 412 ]29 28 2,91 1,56 0,49 0,11 ,
578.451 1.312

,
l?ontevedra•••••••••••••••••••••••••• 666 222 32 I 2,27 1,15 0,3~

I
0,06

S&1&m.aIlca ............................ 344.372 783 762 96 26 I 2,27 2,21 0.23 (1,08
Sa.nta Crua de Ten.rife.••••••••••••••• 320.266 862 375 165 34 I 2,69 1,17 0;52 O.H :
Santander••••••••••••••••••••••••••• 375.197 762 364, 152 28 ! 2,03 0,97 0,41 0,07

'1 lSegova •••••• "...................... 176.288 378 249 39 lO! 2,14 1,41 O 'l.) 0,06,-.:;
8ev1Ua•••••••••••••••••••••••••••••• 836.037 1.843 1.638 330 77 1 2.20 1,96 O.:W 1 ü,m
Boria. • .. •••••••••••••••••••••••••••• 1;>7.,'j!l3

1

282 190 52 16 i, 1,79 1.21 (1;33 I 0,10
,1

T&rragona•••••••••••••••••••••••••• ~ 349.327 496 378 123 13 :¡ 1,42 I,O~ O "1" O,Ot I
2:32.9g9

,U'o) ¡ ITernel.............................. 4.16 404, 76 13 :1 1 -:) 1,60 O,3(¡ lI,t;;;,i .. I

Toledo.................. "..... ti ........... 503.467 1.031 954- 1I0 31 ¡ 2,0::) 1,R9 H,:?2

I
l·,(H: :i

Valenci& ... "... "......................... 1.077.253 1.k05 1.428 493 43 jI 1,6R 1,33 0,46 () /'4
,
!VaU&dolid•••••••••••••••••••••••••• ~ 307.805 685 4]5 105 96 : 2,23 1,3:) 0,34 O,OS :¡V~caya ••••••••••••••••••••••••••••• 50&.256 803 396 174 i9 ! 1,58 0,78 0,3-1,

I
O.Oi

Zamora ................................ 284.348 I 634 478 67 15
1

2,23 1,m~ 0.24 O~O5
!I

Zaragoza............................... 548.290 I 1.096 737 179 32 I 2,00 1,34 0;33 ~ "" \u,vv :¡,1

24.242.038 11

- I I 1

!
To~~.••••••••••••••••••••. 48.864 36.189

I
9.111 1.699 i 2,02 1,49 0,38 0,07

il
Madridt 23 de ~ovicwbre de 193t.-.El Director general. Enrigue Gastardi. -
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)ladrid, 23 de ~oylernbre de 1934.-El Director general, Enrique ü ..sl¡m1i.
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ADMlNIS1RAClóN DE JUSTICIA

C1TAClOND

BaJo Jot apercibimIento, proceÍlenla
en derecho. le cita IJ cmplaro, por
lo. Jucee, O Trlbunalc. rcapcctivo., '
a loa penona. que a continuación
'e apreaan, peua que eompare%can
el dIa que .. •eJlale, a contar dade
fa 'ecM de la publicación del anuJZ9
eio en "te periódico oli()ial, con
CUUlIlo al arUculo 173 de ~a lell de
Enjuicia/mento crzminul, 380dcl Có
digo d .. ¡lUlicia Jlilitur IJ 63 del ".
JlariAa,.

6.219

BORlA JnlE.~:EZ. Vicente; hijo de
Vicente y de Luisa, c.le treinta años
de edad, soltero, obrero, natural de
Campillo de la Sierl"a. partido ju~

dicial de Cañete, provincia ·de Cuen
ca, ambulante, 1.:uya residencia fijó
en Sagüesa. calle :\Iaror. número 57,
cuyo actual paradero se ignora: pro
cesado en el sumKio número Rti de
1933, ¡por tenencia-'de út'iles pua el
robo; comparecerá. en el término de
diez dias, ante este Juzgado de ins
trucciún de Egea de los Cahallerns,
al objeto de constituirle en prisión,
decretada 1>or la Excma. Audiencia
del territorio, por auto de 14 del ac-

- tual; bajo apercibimiento que, '>¡ no
lo verifica. será declarado rebelde, pa·
rándole el perjllido a que hubien~ lu~

gar en dereeho.

6.220

BOREAU. Henri; natural ele Paris,
de estado casado. profesión cOJúerdo.
de cuan'nta y ocho año~ de edad.
hijo de Aceil e Ivan; d{llmidliado úl·
timamente en Badalona; proce!'iado
por lesiones. sumario número 3G6 de
1933; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 9. de Barcelona. para ~er re·
ducido a prisión; bajo aperdbimien
to de ser declarado en rebeldía.

16824

6.221

MORALES LLORENS. Enrique; na
tural de Onteniente (\~alencia), de es
tado soltero, profesión mecánico. de
treinta y ocho años de edad, hijo de
Antonio y de Carmen, domiciliado úl
timamente en Barcelona, carr~tera

Port, 241. 2.-. 3.&; procesado por es
tafa, sumario 137 de 1,934: compare
cerá. en ténmino de diez dias. ante el
Juzgado de instrucciún número 9. de
Barcelona. para ser reducido a pri·
sión y responder da los car"os que le
resultan; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldia.

1'6825

6.222

FERNANDEZ MARTL~EZ.Antonio;
natural de La Unión. que habitaba en
la ealle Cid, 6. 1.0, 1.-, penado en ex
pediente número 7 de 1933. por de
fraudación a la renta d'l Aduanas de:
la Junta Administrativa de Contraban·

do y Defi'itudación de esta ;provin·
cia; comparecerá. dentro dei octavo
dia. ante este Juzgado de instrucciun
número 11, de Barcelona, para ser
reducido a prisión, para el cumpli·
miento de la pena impuesta; bajo aper
eibimiento que. si no lo verifiea. le
parara el perjuicio procedenle en de
recho.

16826

6.223

GALLEGO DELGADO, Sebastián;
hijo de Sebastián y de Ana, natur:¡l
ce La Carolina (Jaén). de estado sol
tero. de veintitrb años de edad, jor
nalero. domiciliado últimamente en
La Carolina; procesado ,¡;or robo, su
lIllario mímero 90 de 1934; compare·
('era. en término de diez días, anle el
J Ut>z de instrducdón de Logrofio.

16837

6.2U

GISBERT PEIRO, Enrique; domi
ciliado últimamente en Alicante, cuvo
actual paradero se ignora; procesado
por estafa en caus,:¡ número 216 de
1934; compareced. en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción del
distrito Norte, de Alicante. a consti·
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado re:)e:..:It:. como com
prendido en el número primero del aro
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

16819 .

6.225

GUILLE:;-'¡ l\fARCO, Joaquin; natu
ral de Valencia, de t"stado easado. de
profesión curtidor, de treinta y seiS
años de edad, hijo de Joaquin y de
Maria. domiciliado últimamente en
Yalencia, calle de Padre Rico, número
12, bajo; procesado en causa número
620 de 1932, lIJor el delito de estafa.
seguida en el Juzgado de inslrucción
número 6, de Valencia. como' como
prendido en el número 2." del aro
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
diez dias, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár·
celes de esta ciudad, y responder de
fos cargos que le rf"sulten; bajo aper
cibimiento de ser declar:ldo rebelde y
pararle el perjuil:io a (,lue haya lugar.

16848

MAESTRO. Maleo; cuyas demás cir·
cunstancias se desconocen; procesá
do en el sumario 383 de 1'934, segui·
do ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5. de Madrid. por el delito de
estafa; comparecerá, dentro del tér·
mino de diez dias, ante dicho Juzga
do ,y Secretaria, al objeto de Mtifi
carie el suto de ,procesamiento ~' He·
"ar a efecto su prisión. '

16839

REQUISITORIAS

BaJo "perctbtm'f!nto dll ,er declarac1o.
r.belde. IJ de (1lC:lU'rll' ell ilb UCllIQl

,.t~po1Uf1billdade'legalell, de no P'"
.entarse lo, procesado. que a cQ!:f!.
lIuación ,e upresan, en el plazo que
le le. fija. a contar desde el dIa de
fu publicación del anuncio en at.
periódico ofictal '7 ante el Jue% o
Tribunal qut ,e .eilala, .e lt. cUa,
llama 11 emplaza, encargdndose Q lo-,
dcú ltu Autol'idadu IJ Agente. d.
la Policta Judicial. procedan a la
ba,ca, captuN 11 conducción de
aquéllo., poniéndolos a disposición
de dicho Jue% O Tribunal, con arr..,
lila (1 lú' articulo. M:2 11 388 de la leIl
de Enjuiciamiento criminal! 3.971 11
;fI64 dt la leu de EnjlltciOl1ucmo mI
litar de MariHa..

8.334

ALCALDE BOGA:-\TES. FlorenciQ:
hijo de FHix )' de Margarita. naluraÍ
de Pobas (Alava), de veinticuatro años
de edad, estado sollero. profesión peón
albañil, domiciliado en Campo de la
Iglesia. 3, primero, y CU~¡~ señ.ls per
sonales son: estatura regular, {~oIQr

moreno, ojos ca.:itaños, pelo (;astaño;
procesado en cau!>a por delito dt: re
belión militar; comparecerá. en el tér
mino de cuatro dias, a cont-dr de la
pllblkación de esta requi'>itoria ante
el Coman{jant~ Juez D. Alfonso Calva
cho Petano. que tiene su residencia'
oficial en Bilbao, Cuartel de Basurl.o,
pi~o primero; bajo apercibimiento que
de' no efectuarlo será declarado re
belde.-Bi:bao a 12 de Noviembre de
1934.-EI Comandante Juez instructor"
AUonso Cal....acho.

JG-4274

8.335

ARION MARTINEZ, Pedro; hijo- de
Jacinto y de Josefa. natural de Portu~ •
galete, de veintisiete años de edad. és
lado soltero, profesión marino. domici- 
liado en M. Calvo. 6, La, y cuyas señas
personales son: eslatutra regular. co·
lor moreno. ojos negros. pelo negro,
nariz larga, procesado en causa por
deliboo de rebelión militar; comparece
rá en el término .de cuatro dias. a con
tar de la publicación de esta requisi~

toria. ante el Comandante Juez D. Al
fonso Calvacho Pelano, que tiene .su
residencia oficial en Bilbao. Cuartel .
de Basurto. piso primero; bajo aRer
cibimiento que. de no efectuarlo. se'rá
declarado rebelde.-Bilbao a 12 d,e Nb
viembre de 1934.-El Comandante Juez
instructor, Alfonso Calvacho.

JG-426$

8.336

BLAl'\CO GUIL[;EN. Víctor; hijo de·
José y de Brígida, natural de PortUga
lete (Vizcaya), de veintiún años de
edad. estado soltero, profesión' pintor.
domiciiiado en Santa Clara. y cuyas se
nas personales son: estatura alto. color
blanco, ojos blanco!;. tiernos, pelo ru
bio. nariz regnlar, procesado en ('inr.;a
por delito de rebelión militar; COlll
parecerá, en el término de cuatro dias.
a contar de la pubJj(~af"ión de esta re·
<lUisitoria. ante el' Comandante Jpez
don Alfonso Calvacho Petano. que' tie
ne su residencia oficial en Wlbao,
Cuart~l de Basurto, piso primero; baj()

,apercibimiento que. de no efectuarlo.
sera declarado rebelde.-Bilbao a 12
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de Xo-vieml>re de lá'3.&.-EI Comandan
te Juez instructor-. Alfonso Calvacho.

JG--4260

8.337

CAMORDIEZ SERRA~O. Mario; hijo
de Serapio y de Carmen. natural de
}J'ortugalete (Vizcaya), de veintitrés
años de edad, profesión herrero. domi
ciliado en General Castaños. 18, y cu
y~s señas personales son: estatura regu
l:lr, color moreno, ojos oscuros. pelo
negrQ. nariz regular. procesado en
causa por delito de rebelión militar;
comparecera, en el término de cuatro
días. a contar de la publicación de
esta r-equisiloria, ante el Comandante
Juez D. Alfonso Calvacho· Petano, que
tiene su residencia oficial en Bilbao,
Cuartel de Basurto. piso primero; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Bilbao a 12 de
Noviembre de 193-i.-El Comandante
Juez instructor. Alfonso Calvacho.

JG---426t
8.338

CAVIA GARUCETA. Eugenio; hijo
de Santiago y de Avelina. natural de
Portugalete (Vizcaya), de treinta y un
años de edad, estado soltero. profesión
escribiente. domiciliado en Galán y Gar·
cía Hernández. 13. 3.', y cuyas señas
pl'rsonales son; estatura regular. co
lor moreno, ojos castaños, pelo negro.
nariz regular, proces¡:¡.do en causa por
delito de rebelión" militar; comperece
ti. en el término de cuatro dias, a con-,
tar de la publieación de esta requisi
toria. ante el Comandante Juez D. Al
fonso Calvacho Pelino, que tiene su
residencia oficial en Bilbao. Cuartel
de Basurto, pi::;o primero; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo. será
declarado rebelde.-Bilbao a' 12 de No
"'iembre de 1934.-EI Comandante Juez
"-::.o;tructo.r. Alfon::;o Cah·acho.

JG-4266

8.339

COSTA TUESTA, Juan; ltijo de Juan
y de Pilar. natural de Portugalete, de
veinticiD~O años de edad. estado sol
tero, ¡poofesivn calderero. domiciliado
en G. Urquiano, 5. 4.0

• Y cuyas señas
personales son: estatura regular, color
castaño, ojos castaños, pelo castaño,
procesado en cauSa por delito de re·
belión militar; comparecerá, en el tér
mino de cuatro dias. a c()ntar de la
publicación de esta requisitoria, ante
el Comandante Juez D. Alfonso Cal
vaeho Petano. que tiene su residencia
oficial en Bilbao. Cuartel de Basurto.
piso primero; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebel·
de.-Bilbao a 12 de Noviembre de 1934.
El Comandante Juez instructor, Al
foncho Calvacbo.

JG-4272
8.340

COSTA TUESTO. Francisco; hijo
de Juan y de Pilar, natural de Por
tugalete, de veintidós años de edad.
de "estado soltero, domiciliado última
mente en G. Ezqusno, número 5, cuar
to. teniendo un defecto en la mano
izquierda. y cuyas señas personales
son: estatura alta, color castaño, ojos
y pelo idem; procesado en causa por
delito de rebelión militar; compa-

recera, en término de cuatro días, a
contar de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante Juez
instructor D. Alfonso Calv~cho Peta
no, que tiene su residencia oficial en
Bilbao. Cuarlel de Basurto; bajo
apercibimiento que. de DO efectuarlo.
será declarado rebelde.-Bilbao a 12
de Noviembre de 1934.-1-:1 Coman
dante Juez, Alfonso Gill~"ache.

JG-4271

8.341

CREUS \:.&~TUR",-, Santiago; do
miciliado últimamente en una linea de
su propiedad. denQminada Can Creus.
en San Bartolomé de la Cuadra, térmi
no de MoHns del Rey, provincia de Bar
celona; comparecerá, en término de
ocho días, a contar de la fecha de in
serción de este edicto, ante el Coman
dante Juez instructor D. Vicente Fer
nández de Heredia y Castañaga, resi
dente en esta ciudad, plaza de la
paz (Dependencias Militares), para
pr-estar declaración en causa instrui-

. da por tenencia ilícita de armas; ad·
virtiéndole que, de no verific'ulo. le
pararán los perjuicios a que hebiere
lugar en derecho.-Barcelona, 15 de
Noviembre de 1934.-EI Juez instruc
tor, Vicen te Fernández.

JG-42¡;8

8.342

CHA.'\IORRO BLA.."lCO. :\liguel; hijo
de Yiguel y de María. natural de Ba
racaldo, de -veíntiún anos de edad, es
tado soltero, profesión dependiente,
domicilWl:do en Atarazanas, número 6,
primero, y cuyas señas personales son:
estatura regular, color trigueño, ojos
obscuros, pelo castaño; procesado en
causa por delilo de rebelión militar;
comparecerá, en tél"l11ino de cuatro
días, a contar de la publicación de
esta requisitoria, ante el Comandante
Juez D. Alfonso Calvacho Petano, que
tiene su residencia oficial en Bilbao,
Cuartel de Basurto. piso prímero; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
será declarado rebelde.-Bilbao a 12
de NOoviernbre de 1934.-EI Coman
dante Juez instructor, Alfonso Cal
,·aeho.

JG-4273

8.3U

DOSTERO ORBENGOA. Cándido' hi
jo de Clemente y de Pilar, naturai de
Portugalete. de lreinla y siete años de
edad, estado casado, profesión ebanis
ta, domiciliado en J. Arana. número 6.
segundo, y cuyas señas personales son:
eslatura bajo, color pajizOo, ojos cla·
ros, pelo rubio, nariz regular; pro
cesado en causa pOr rebelión militar;
comparecerá. en el término de cuatro
dias, a contar de la publicación de esta
-requisitoria. ante el Comandante Juez
D. Alfonso Calvacho Petano, que tiene
su residencia oficial en Bilbao, Cuartel
de Basurto, piso primero; bajo aperci
bimiento que, de no ~:ectuarlo, será
declarado rebdde.-- Oilbao a 12 de No
viembre de 1934.-EI C()mand:mte Juez
instructor. Alfonso Calvacho.

. JG-t267

8.3H

EGUSQUIAGUlRRE GUTIER R E Z,"
Gregorio; hijo de José Maria y de
Gertrudis., natural de Portugalete" de
veinticinco años de edad, estado sol.
tero, profesión ebanista, domiciliado
en General Castaños, 5. primero. y cu
yas señas personales son: estatura re
gular, co:or blanco, ojos azules. pelo
rubio, nariz regular, procesado en cau
sa por debto de rp.beliÓn militar; com
parecerá en el término de cuatro dias;
a contar de la publicación de esta re
quis.itoria, ante e I Comandante Juez
D. Alfonso Cah"acho Petano, que tiene
su residencia oficial en Bilbao, Cuar
tel Basurto, piso primero; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebt>lde.-Bilbao 1'2 de No
viembre de 193-t.-EI Comandante Juc:t
instructor. Alfonso Calvacho.

Jli--t~G5

8.345

GAVI~A ANllRACA, Andrés; hijo de
Pedro y de ()armen, natural de Por
tugalcle (Vizcaya). de treinta años de- .
edad. estado ~uJtero. profesión marino.
domiciliado en Cascajales, H. segun
do. y cuyas señas personales son: es
tatura reguhn, ancho de cuerpo, color
moreno, ojos castaños, pdo negro, na
-riz chata, procesado en causa por de
lito de rebelión militar: comparecerá
en el término de cuatro dias, a contar
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Comandante Juez. D. Alfonso
Calvacho Petano. que tiene su residen
cia oficial en Bilbao. Cuartel de Ba
surto, piso primero; bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Bilbao a 12 de No
viembre de 1934. - El Comandante
Juez instructor, AlCo~so Calrncho.

JG-4261

8.34-6

H1JALDE RODRIGO. Amadeo Félix;
hijo de l\lauricio y de Asunción, na
tural de Valtierra (Navarra), de esta
do soltero, profesión empleado, de
veintidós -años de edad, y cuyas senas
personales son: eslatura, 1,710 metros,
ignorándose las demás señas; domki
liado últimamente en Vallierra (.Na'
varra). y sujeto a expediente por "ha
ber faltado a concentracion ala Caja
de Recluta de Pamplona para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta dias en Burgos ante
el Juez instructor D. Juan Rodríguez
Bonet, Capitán de Artilleria con des
tino en el 11.0 Regimiento Ligero, de
guarnición en Burgos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-)Iadrid, 24 de Marzo de
1934.-EI Juez instructor, Juan Rodl'Í~

guez Bonet.
JG-4257

8.3.17

LLANOS EGUIA. T(,>()doro; hijo de
Felipe y de Jgnacia, natural de Portu
galete. de treinta y un años de edad.
estado soltero, profesión tornero; do
miciliado en G. G. Hernández. 24,· pri
mero, y cuyas señas personales son:
e::;tatura regular, color moreno. ojos
negros, pelo negro.' nariz regular; pro
cesado en causa por delitd ue rebelión
militar; comparecerá, en el término de
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JG-42G2

cuatro dias, a contar de la publicación
d(> esta requisitoria. ante el Comanulm
te JUe?; D. Alfonso Cah'acho Petano,
que tiene su residencia oficial en Bil
bao, Cuartel de l3asurto, piso prímero;
bajo aperciltimiento que, ce no efectua¡"
lo, será declarado rebelde.-Billiao a
12 de :\'oviembre de 1934.-El Coman
dante Juez instructor. Alfonso <:ah·a·
che.

8.348

),[ARTIXEZ CASTRILLO, Gerardo;
bijo de carlos y de Felisa, natural de
Portugalete, de treinta años de edad,
estado casado, profcsion mi.-'Cánico; do
miciliado en 1". l\'u4va, número 46, y .
cuyas señas personajes son: estatura
regular, color moreno, ojos negros,
pelo ídem, nariz aguileña; procesado
en causa por delito de rebelión militar;
comparecerá, en el término de cuatro
,días, a contar de la publicación de 'esta
requisitoria, ante el Comandante Juez
instructor, D. Alfonso Calvac:he Peta
no, que tiene su residenda oficial en
Bil'bao, Cuartel de Basurto; bajo aper
cibimiento que. de no efectuarlo. será
declarado rebelde.-Bilbao a 12 de No
\"iembre de 1934.-EI Comandante Juez.
Alfonso Calvacbe.

JG-42iO
8.349

::\IESAL'"D-BES, Fatachá; soldado. que
fué del Grupo de Regulares de Melilla,
miado (;00 el número 8.218, licenciado
en últimos de ~layo de 1933. fijando su
residencia en Garb-Clad Lauserín (Al'·
eHa). manifestará su residencia actual
en el plazo de tr~inta días, a c()ntar de
1:1 fecha de inserción de este edicto, al
Sr. Comandante Juez instructo.r D. Leo
nardo Ropero Garda. perteneciente al
Grupo de Regul"es de Larache, nú
'merQ 4. residente en esta Plaza, a los
efectos de poderle exhortar. a fin de
que declare corno testigo en el expe
diente administrativo número 2.580, que'
instruyo; advirtiéndole que, de no ve-
rificarlo, le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.-Alcazar
qUivir a 9 de Octubre de 1934.-EI Co
mandante Juez instructor, Leonardo
Ropero.

JG-4255
8.350

NAVARRO CLIMEST, Juan; natural
y vecino de, Campello; procesado por
el dclito de atentado a la Autoridad;
comparecerá. en el término de diez
días, a contar desde la publicación de
la presente requisitoria en el "Boletín
Oficial'" <le esta provincia y en la "Ga
ceta de ~Iadríd". ante el Teniente Juez
instructor de la Plaza de Alicante, don
Manuel )1ingot Tallo. residente en esta
ciudad. a fin de notificarle el auto por
el que se le procesa en causa núme
ro 366 de 193t; quedando apercibido
que, (le no compart.'Ccr, se le parará el
l>el'juicio a que haya derecho y se le
declarará rebelde. Al propio tiempo, se
ruega y encarga a todas las A"uloridades
y Agente!; de la Policía judicial, pro
cedan a la ~usca y coptura y conduc
ción a la Cárcel de esta dudad a dis
posidon de est') Juzgailo. el citafl0 in
dIvidua.-Alieanlc a 11 de :\'oviembre
de 1934.-El Teniente Juez instructor.
Manuel :\Iingot Tallo.

JG-425S

8.351

OLASO PIERA, J')aquin; hijo de Joa
quin y de Rita, natural de Carcagente,
provincia de Valencia. profesi6n tipó
grafo, de treinta y tre:> años de edad.
estatura alta, color sano,. pelo castaño,
ojos clatos, cejas al peltl. nariz regu
lar. boca Mem. barba mucha; domici
liado últiman:lente en Barcelona. calle
de Vilama-ri, número 126. piso quinto,
tercera; IJrocesado por rebelión mili·
tal'; comparecerá. en el ténnino de diez
días, ante el Teniente coronel Juez ins
tructor de esta Diyisión. P. Angel Mar
tinez Peñalver Ferrer. Juzgado núme
ro 1, cU~'a residencia ofiCial. es calle
Anselmt' Clavé. letra B, segundo; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, será
declarado rebelde.--Barcelona a 14 de
Noviembre de 1934.--El Secretario (ile
,gib:e) ,-Visto bueno: el Juez instructor.
Angel .Martinez.

J6-4259
8.352

VICE:STE PLANAS, Victor; hijo de
:Manuel y de Adelaida. natural de Cór
doba, de cuarenta y dos años de edad.
estado casado, profesión montador, do
miciliado en N. Nueva, 37, y cuyas se~

ñas personales son: estatura alto. co
lor moreno, ojos negros, pelo negro.
nariz larga; procesado en causa por
delito de rebelión militar; comparece
rá, en el. tér-Jnino de cuatro dias. a con
tal" de la publicación de esta requisito
ria, ante el Comandante Juez instruc
tor D. Alfonso CaIYacho Petano. que
tiene su rcsidencia oficial en Bilbao.
cuartel de Basurto; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo. será det":lara
do rebelde.-Bilbao a 2 de Noviembre
de 1934.-El Comandante Juez, Alfonso
Calvacho.

JG--4269
8.353

PI~OLET QUILES. José; natural y
vecino de Elche. procesado por el de
lito de agresión a la fuerza armada;
comparecerá. en el término de diez
días. a contar desde la publicación de
la presen te requisitoria en el "Boletin
Oficial" de esta provincia y en la "Ga·
ceta de Madrid", ante el Teniente Juez
instructor de la plaza de Alicante. don
Manuel }1ingot Tallo, residente en esta
ciudad, a fin de notificarle el auto por
el que se le procesa en causa núme
ro 240 de 1934; que<lándo apercibido
que, de no comparecer. le parará el
perjuicio a que haya derecho y se le
declarará rebelde. .

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicia1. procedan a la busca
y captura y conducción a la Cárcel de
esta ciudad, a disposición de este Juz
gado, del citado individuo.-Alicante
a 10 de Kovierohre de 1934.-El Te
niente Juez instructor, )Ianuel Mingot.

J('.--4254

8.354

Pi.~OLS QUlLES, José (a) "Piñolet
hijo"; hijo de 'Vicente y de Antonia. na
tural de Ekhe. Ayuntamiento de El~
che. provincia de Alicante; de estado
casado, profesión tejedor. de veintiséis
años de edad, domiciliade últimamente
elI Elohe, calle del Teniente Ruiz Bru,
nÚInerc 40; procesado POr reunión i1~-

gal; compar~rá, en el término de
treinta dias, ante el Juez instructor de
la Comandancia Militar de Alicante,
D. Juan Guillén Jordá, residente en el
Regimiento de Infantería número 4,
Cuartd henalúa; bajo apercibimiento
que, de DO efectuarlo, será declarado
rebelde.-Alicante a 9 de Noviembre
de 1934.-EI Teniente Juez instructor.
Juan GuiUén.

JG-4256

8.355

RIGAL Ü'ROZCO, Manuel; hijo de
Erneterio }" de Encarnación, nlltural de
Portugalete, de veintiséis años de edad,
eslado amancebado, profesión electri
cista, domiciliado en Galinda (Sestuo),
y cuyas señas personales son: estatura
regular, color moreno, ojos negros.
pelo negro. nariz chata; proctsado en
causa por delito de rebelión miiilar;
comparecerá. en el ténníno de cuatro
días. a contar de la puNicación de esta
requistoria. ante el Comandante Juez
D. Alfonso Calvacho Petano, que tiene
su residencia oficial en Bilbao, Cuartel
de Basurto. piso primero; bajo aperci
bimiento que, de no efectuai'lo~ será
declarado rebelde.-Bilbao a 12 de No
viembre de 193".-EI Comandante Jue.¡
ínslructor. Alfonso Calvacho.

JG-4268

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:

ALMAZAN
.

Don Jacinto Garda Monge y Martin.
Juez de instnJCción de Almazán y su
partido.

Por el presen1e y de conformidad al
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. se ofrece el sumario que
se instruye en este Juzgado, ninnero 86
de este año, contra Clemente Otero
Fernández, sobre falsedad y estafa. a
los -adquirentes de participaciones de 
la Loteria Nacional -en los nlÍllleros
562, 15.103. 15.812. 19.838, 22.222 Y
29.927 u otros que haya vendido el re·
f.erido Clemente Ot.ero, para los sorteos
de 12 de·Noviembre y 22 de Diciembre
adual.

Dado en Almazán a 18 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, -jacintO' Garcla.-El
Secretario (ilegible).

JO-16783

. CADIZ

En virtud de providencia dictada en
el smnario que se instruye ijor delito
de estafa con el número 793 de 1934,
por delito de estafa. se manda citar
por medio del pre~nte al denunciado
D, Manuel Carrasco Medina, cuyo pa
radero actual se desconoce, para que
dentro del término de diez días, com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle del General Riego,
nÚIDero 9, para ser oido en dicha Ca'l.i.
sa; previniéndole que, si dejara de
comparecer. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz, 19 de Noviembre de. 1934.-El
Juez de instrucción (ileg.ible}.-El ;Se.
cretariQ iudicial (ilegible).

J0--1678&



Gaceta de Madrid.-Núm. 329 23 Novielnbre 1934: Anexo único.-Página 707

CEBREROS

Don Adrián S~nchez Diaz, Juez de
instrucción accidental de esta villa y
lJa rtido lle Ccureros.

Hace publico: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 1áO de
1!J3-l. sobre hurto de una mula de las
señas que se diran al final, propiedad
de Teodoro González Cubero, vecino de
Hoyo de Pinares, desaparecida en la
noche del 5 al 6 del actual. de un en
cerradero al sitio del Pilar, extramu
ros de dicho pueblo.

En su virtud. ruego <1. todas las Au
toridades e individuos de la Policia ju
dicial, procedan a la busca y rescate de
dicho soll1o\'iente, y caso de ser halla
do, sea puesto a disposición d~ esle
Juzgado en unión de la persona o per·
sonas en cuyo poder fuera hallado, si
en el acto no justifican su legitima ad
quisición.

SelLas del liemuvienle.

Una mula de seis años de edad, capa
roja castaña. alzada no muy grande,
con rozadura de la collera en el cuello,
y herrada de las cuatro extremidades.

Dado en Cebreros a 19 de NQviem
bre de 1934.-El Juez, Adrián Sánwez.
El Secretario judicial, Licenciado :\1i.
guel Linares.

J0-16787

ESTEPA

Por el presente. y en virtud de pro
"idencia dictada en este día por el se
fiar Juez de instrucción de este parti.
do, en cumplimiento de orden de la
:)eceÍón segunda de la Audiencia pro
vincial de Sevilla. dimanante del rollo
<le la causa de este Juzgado número 175
d~ 1932, sobre falsedad. contra otro y
Juan Can'ajal Rengel. se citan en for
ma legal por medio d~l presente al pro
cesado dicho, Juan Carvajal Rengel,
vecino de Puente Geníl (Córdoba),
calle Jesus, número U. y a los testigos
Jose Caballero Ropero, vecino di Yi
llanueva de Algaida ()lálaga), calle
de Carlos Palanca, número 8, y José
Gurda Carmona, vecino de Estepa (Se·
villa). calle Baja, y que se dice se en·
cuentra en la capital de .Málaga, a fin
de que comparezcan ante dicha Supe
rioridad ante la Audiencia prouncial
tic Sevilla. el dia 10 Enero próximo, a
las diez en punto de la mañana, para
~sislir al juicio oral de aludida causa,
señalado para dicho dia y hora; bajo
las advértencias y apercibimientos que
previene la ley.

Dado en Estepa a 17 de Noviembre
de 1934:-El Juez (ilegiUle).-El S~
cretario, P. H., Antonio )Iacías.

J0--16791

FUE.'\TE DE CA=,TOS
•

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción 4e esta localillad y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 293
del corriente año, sobre robo de los
efectos y metálico que después se di
rán, del Comercio propiedad del veci·
no de Valencia del Ventoso, Francisco
Barroso Díaz, en la noche del 14 al 15
del actual; en cuyo sumario he acor
dado interesar de todas las Autorida-

des, tanlo civiles como mili lares, fuer
za de la Guardia civil y AgenteS de Po
licía judicial de la ~acion, pro<:l'<1an a
la busca y rescate de di<:hob efectos,
asi como a la detenciúr. del ~ut()r o au
tores de lhecho. poniéndolos. caso 1
de ser habidos, en la prisión pre\'cnti
"3 de este partido a mi dispo:.iciún.

Efectos.

Sesenta pesetas en melálico.
Una caja y una espuerta.
l;na chaqueta.
l:na cartera y un monooero de met;]!.
Dado en Fuent~ de Canlos a lS de

=,"oviembre de 1934.-El Juez. Francis
co Herrera.-EI SeCTdario, P. S. }I.,
Eusebio Cornago.

JO-1G792

LAGL"ARDlA

Para dar cumplimiento a lo ordena
do por la 11m3. Audiencia provincial de
Vitoria, dimanante del sWllario núme
ro 20 de 1!:133, seguido en este Juzgado
sobre desorden pulJlko, contra ?-.ico
lás (¡aspar Budgalupe )lurda, domió
liado í:1timamenle en Yulencia, Pc:>e
guer, número 5. primero, y cuyo aclual
domicilio se ignora, en providencia tie
fecha 3 de Julio pasado, sc acordü por
el Sr. Juez de instru<:ciún lie (sta villa,
se le haga sauer al aludido ~icol:is

Gaspar Bacigalupe :\lu¡'cia. por medio
de la presente. que: se public!lrá en el
"Bolctin Oticial" de la provincia y "Ga
ceta de )Iadrid", que la lima. Aud¡l,'il
cia provincial de Yitoria por auto de
7 de ;\la~'o ultimo, declaró comprendi·
da dicha causa en la ley de Amnistía
de 24 de Abril último, sohrc:>t'y('ndo li
bremente aquélla, declar!lndo bs cos
tas de oficio y dejando sin efccto con
todas sus consecuencias el prúcl-sa·
miento del aludido ~icolás Gaspa¡' Ba·
cigalupe.

Laguardia, 19 de Diciembre de 193.t.
El Secretario, Luis FerllÚm!l.'z.

JO--IU79:i

}IALAGA-SA~TO'DQ:\ll:\CO

Don J<linll' ~úñez Rodrigue:.:, Juez de
instrucción del distrito de Santo Uo
mingo. de esta capital.

Por la presente requisitoria sc cita.
llama y emplaza a 1:1 procesada Josefa
Sánchez Ruiz, hija de ~li~ucl y de :\Ia
ría, de cuarenta años de l'dad, Je es
tado casada, natural de A ~arrobo, par·
tido de Torrox, pro\'incia de ).lálaga.
v \'t..'Cina que rué de :.\Iálaga, con domi
cilio en los Portales Almeria, cuyo
actual paradero se ignora, paJ':l que.
dentro del lermino de diez di'ls, con
tados des.1e el de la insc1"('ión de la
misma en el "Boletín Oficbl" de esla
1-I1'U" juvia y "Ga<:.cta de :\1adl'irt", com
pal"t~;¿ca en este Juzgado para consti
tuirse I.'n prisión por ,a caUSll que con
tra la mislll::i SiC instruye, por d delito
de acsobcdicncia al Juzg:'Hlo ITlunici¡lal,
con' el númcro 37i de 19at; :'fllcreilJi
da que, de no ycrifil'lJrlo, la ¡Jarara el
per juicio a que hubiere luga l" en derc
ellO y se la declarará rebelde,

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas las AutoriuaJes y Agentes
d~ la Policía j~dicia\, I)]'Q('et1<111 a la
uusca, eaptura y cúndu('clvn a la Cár
cel de esta ciudad, a disvo~ición dc

\
este Juzg3do, d~ la expresada proce
sad\!.

Dado en la ciudad de :\lúlaga a lG
de .;\ovíl'tnl)1·e de 934.-El Juez, Jaime
¡,;úñez.-EI Secretaría (ile~ible).

Jo-1tl7!JS

M.-\RBELL\

Don :\Iariano Gómcz Contrcra'i, Juez
de instrucción de este partidu.

Por el presente )lago saber: Que por
la Guardia civil de esta ciudad ha sido
in ten'enido al gitano :\liguel HCrl,.'<Íia
Fernandez un caballo de las siguientes
Sf'ilas: De cinco ailO~. cap3 castaña en
cendid;¡, ",Izada la marca, con hierro en
la c:Hlel';l izquiel'dn y oirO confuso en
la derecha, crin larga, cola cortada.
cabos negros, lucerf) en la frente con
pelos blancos ~. pelado y señales del
cerratón en la temilla de la nariz. Lo
que hago saber en I1lhitos del suma
rio númerO 1U~ de t93~. para la per.
Salla a quicn pueda pertener el referi
do ~emo\"iente comparezca ante este
Juzgado a hacerse cargo de la refe
rida caballeria, previa justiftcaciúll de
ser de su pertenencia. y prestar decla
ración en d sumario indicado.

O;¡do en ~larbclla a 13 de :\o\'iembre
de 19a4.-EI Juez, ~lariano liómez.-El
Secretario (ilegible),

Jo-16í99
~AJERA

Don Elisardo Solé:;: Errazu. Juez de
instrucdún ..le la ciudad de :-\'ájera y
su partido.

Por el presente 11a >-(0 saber: Que en
virtud de lo acordndo en cans:) ¡ti. de
este año, por hUI'lo, ruego a la:;: Auto
ridades y enl:argo a los Agentes de la
Policia iudil'ial, se proceda a la busca
de los efectos que luego se dirá, subs·
traidos de una borda o cochera de la
propiedad dd vecino de Baños de Río
'follÍa Faustino Laza. en la noche del
27 al :!S de Octubre pasado, poniéndo.
los a dis\-,osiciún de t'ste Juzgado, asi
('omo las personas en cuyo poder fue
sen hallados, caso de ser habidos. si
no acredi l:lsen sU h:gi tima adquisición.

Efedos subslraidos.

Tres s;wos de cap~lrrones en c:ísca-
ra de los lIaTIl~\dos ,lel PLar.

Trl'S pollos.
Tres ¡lOllas.
Cna gallina.
Dado en Xújera a ti de ::"o\"iembr~

de 19:{.t.-EI Juez. Elis:mlo Sotés.-EI
St'l'l'd:'l ri (), .\ngt·1 P. ,"illa.

JO-1USOl
TORO

DDn Ft'l1eriro ~Iartill y :\Iartín, Juez
dl.~ in~lru('ci"Jll del partido de Toro.

H~lgO sa1Jt'r: Que en providencia de
(''ita f('eha. did,Hla en el sumario que
inslrll\ o con el número 89 del añil
aetual; por at~ntlldo COn explosivos,
il(' :Iellrdado se cite a las personas
que en la nOl:he del 7 del mes ac
tual vi:tja!.lan en el lren numero 623.
pl,r I::l Yia f¡"'rrea de :\ledina del Cam
po a Zamora, c'On dirección a este
sitio, para <[uc m:m iflesten cuanto se·
Ilal1 l'l'speeto a la explosión de dos
petardos t'n los kilómetros i1 r i:.!.
tt-rmino tIlunicipal de esla ciudad, y
tamuicn a cuantas personas puedan
dar Dolidas útiles para el esclarcci·
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Jo-16807

JO-16809

JO-16766

J0-16771

B~OS DE MOLGAS

Don Adrián León y Rodríguez, Juez
municipal de esta localidad de Balles
teros de Calatrava. provincia de Ciu
dad Real.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaUl de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, de orden de
la Superioridad, se anuncia su provi
sión a concurso de traslado. conforme
al articulo ••" del Decreto de 31 de
Enero del afio actual, en consonan
cia con el 6." del mismo Decreto y el
aclaratorio de 6 de Febrero último.
para que durante el plazo de treinta
dias. a contar desde el siguiente al en
que al;)arezcan insertos estos edictos
en la GACETA D:B MAl>am y Beiletin Ofi.
cial de esta provincia. puedan los que
se crean con derecho presentar ante
el Sr. Juez de primera instancia de
Ciudad ·R.eal sus instancias. acompaiia
das de los documentos correspondien..
tes. /

Se~ace constar que el censo de es
ta población es de 1.611 habitantes.
según la última rectificación, y que di
cho cargo no tiene más retribución
que los derechos de Arancel, cuando
actúe.

Ballesteros de Calatra~a a 12 de
Noviembre de 1934.-P. S. M•• el Se
cretario, Maximiano Sánohez. - El
Juez, Adrián León.

En este Juzgado municipal hay 460
habitantes, y los derechos que perci
be el Secretario son los señalados en
el vigente Arancel.

Los aspirantes acompañarán a la SG
licitud los siguientes docwnentos:

l." Certificado de nacimiento.
2." Certifica,do de buena conducta,

expedido por el Alcalde del domicilio
del interesado.

3.· Certifieado de examen y apro
hadón conforme al Reglamento. u
otros documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo, o
servicios en cualquiera carrera del
Estado. siendo compatible con el.car
go de Secretario de: Ayuntamiento.

y para los efectos consiguientes se
publica el presente edicto. y de or
den del sp.ñor Juez se fijan las COl
pias autorizadas en los sitios de cos
lumbre.

Armiñón, 14 de Noviembre de 193-&.
El Secretario interino, Daniel Campo
mar.-El Juez municipal. Luis Meana.

Jo-16768

BALLESTEROS DE CALATRAVA

Don Francisco Javier Romero Alva
rezo Juez municipal de Baños de Mol·
gas.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado, ~r renuncia del que
lo desempeñaba, por haber sido nom
brado para otro cargo. se anuncia su
provisión al concurso de traslado.se
gún lo db.puesto en el articulo 6.", en
relación con el 4.e del Decreto de 29
de Enero último, del propio año. en
realación oon ]a orden del 20 de Fe·
brero del expresado año y demás
dis'Posiciones complementarias. para
que los I aspirantes a dicho cargo la
soU(:iten~ dentro del plazo de trein-

DIl,n Luis ~Ieana A~ayo, Juez mu-
nicipal de j Armifión (Alava). .

Hago saber: Que hallándose vacan
te la pl,aza de Ser.retario municipal
de este Juzgado, la. cual ha de pro
veerse conforme a lo dispuesto en la
ley provisional del Poder judidal y
Reglamento de 10 de Abril de 1871.
Jo" dentro del térmir.o .:le treinta dias,
a contar desde la publiC1lción de este
edicto en la GACETA DE MAD1\TD Y Bo·
letln Oficial. d~ esla provincia.

AR.\ll~ON

Don Ramón Ruiz Chumillas, Juez
munidpal de este pueblo,

Por el presente anuncio. y confor
me a lo OI'ílenado por la' Superioori
dad. Se anuncia la vacante de Secre
tario propietario y suplente de este
Juzgado municipal a concurso de tras·
lado, por treinta dias. Los aspirantes
deber;Ín dirigir sUs solicitudes, debi
damente documentadas, a este Juzga
do municipal () al de primera instan·
cia del partido.de Cañete. Si quedase
desierto dicho concurso por falta de
solicitante~. se concede otro plazo de
quince dias, .3 eontar desde el si
guiente al en que termine el anterior.
para qu~ cuantos quieran interesarse
por dicha vacante. presenten sus so
licitudes en turno libre, haciéndose
constar que el Secretario no percibe
otros ingresos que los que detennina
el Arancel vigente, señalándose en lO{)
pesetas anuales.

Arguisuelas. 9 de Noviembre de
1934. - El Secretario, Pedro de la
Fuente.-El Juez. Román Ruiz.

JO-16767

ALGA:\llTAS

Don :'diguel León Delgado, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que por disposición
del Juzgado de primera instancia de
este partido, se anuncia para su pro
visión en concurso libre la vacante
de Secretario en propiedad de este
Juzgado municipal. cuya poblución
consta de 1.895 habitantes, debiendo
los aspiran tes dirigir sus solicitu d"es.
debidamente documentadas, al seiior
Juez de primera instancia del partido
de Morón de la Frontera, en el .plazo
de quince días siguientes al en que
aparezca inserto el presente edicto en
la GACETA DE :\f..\,DRID Y Boletin Ofi·
cial de la provincia: advirtiendo que
dicho cargo no- tiene más retribución
qU~ los derechos de Arancel.

AIgarnitas. 14 de Noviembre de 1934.
El Secretario accidental (ilegible).
El Juez municipal, Miguel León.

Jo-16769

ARGUISUELAS

la public3ciún del presente. ante el
Juzgado. de primera instancia de Be!·
monté.

Se hace -saber que el ~funicipio

consta de 727 habitantes de hecho y
de 859 de dereoho, y que el Seere
taño percibe solamente los derechos
úe Arancel.

Alco:1chel de la Estrella a 17 de
-Noviembre de 193-l.-El Juez muni
dpal, Basilio Sáiz.

ALCO¡"¡CHEL DE LA ESTRELLA

ZAR..'\GÜZA

El señor Juez de instrucción de "a
loría la Buena y su -partido, en nuto
de fecha 6 de Octubre, en el suma
rio que se instruye en este Juzga-do
sobre estafa, con el número 60 del
;:¡üo 1934, ha acordado se dte po'r
medio de la presente, y con los aper
cibimiéntos de ley. a Luis Xieto Frai
le, vecino de Valladolid, agente, para
que comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado, dentro -::lel térmjno
de cinco di~s, a contar de la presen
te inst'rción en loo periódicos oficia
les.

Y3loria la Buena, 13 de Xoviembre
(le 1934.-El Secretario, A. de Alde·
coa.-Visto bueno: el Juez. Gonzalo
9ueipo de Llano.

roZGADOS MUNIClPALEa

miento del hecho. concediéndolas cin
co días. ~ cc:'~tar desde el siguiente
;1 la pubheaC'llIn tll' este edicto en los
veriódicos oficiales. ]Jara que lleven a
t'abo la comparecenda.

:\1 propio tiempo se hace saber II
dichoos viajeros <Ille t'1 articulo 109
<.le la ley de Enjuiciul,¡jento criminal
les concede derecho a mostrarse psr
te en Ilwnciunada causa y renunciar
o no :l los perjuidos ocasionados por
el hec!lú punible.

Dado en Toro a 16 de :\oviembre
de 1934.-EI Secretario (ilegible) .-El
Juez. Federieo Martin ~. :.\Iartin.

JO-16806

YALORIA LA BUEXA

En "irlud de lo acordadú por el
señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2. de esla ciudad. se cita
por medio de la presente cédula a
V. Guillermo Van Breymann. vecino
de Barcelona, a fin de que, dentro del
término de cinro días. comparezca an
te dicmo Juzgad"-o, sito en Democracia,
número 64, al obj-eto de recibirle de
daración, como querellado, en suma
rio que se instruye en virtud de que'
rella formulada por el Procurador ewn
.JesÚs Romeo, en nombre y represen
tlición de D . .\I:1lÍas Bergua Oliván,
('on el número 511 de 1934. sobre es
tafa; con apercibimiento que. de no
l'Olllparecer. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

y para que :-;irva de citación en for
ma extiendo- la presente cédula. que
firmo en Zaragoza a 16 de !':o\'iembre
de 193.f.-EI Secretario. P. H.• )iaria
nQ Garijo.

Don Basilio Sáiz Peña, Juez muni
dj}al de Alconchel de la Estrella.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las pal:zas de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncian a concurso. con
arref:lo a lo dispuesto en el Decre-

,to de 31' de Enero de 1934.
Los concursant-es presentarán sus

instancias. debidamente documenta·
das. en el término de treinta dias de
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J0-16772
GARABA.LLA

JO-16770

CA..~ILLEJAS

JO-16773

ta días, contados desde la inserción
en la GACETA DE MADRID y Boletín Ofi
cial de la provincia y correspondien
tes edictos que se fijarán en los sitios
públicos y de costumbre, presentando
las solicitudes, debidamente documen
tadas, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de AlIariz; hacien·
110 saber que este término municipal
consta de 5.659 habitantes de hecho
y 5.956 "de derecho, y que el Secreta
rio no percibe otros honorariso mb
que los de Arancel.

Baños de Molgas a 15 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Javier Romeu.-Por
::;u mandado, el Secretario. Rogelio
Vázquez.

Don Rafael Ochando Pérez Monte.
Licenciado en Derecho y Juez munici
pal de Canillejas.

Hago saber: Que en el juicio verbal
de faltas número 72 del corriente año.
por lesiones a Policarpo Gar-c!a Villa,
contra Miguel Roda Garcfa. hoy en
ignorado paradero, por el Sr. Juez, en
prQvidencia dictada en el día de hoy,
se manda proceder a la tasación de
costas, que asciende a la suma de
30,75 peseta~. y sea publicada en la
GM':ETA. DE MADRID para la notificación
de dichos señores; y, además. por la
presente. se cita y emplaza al conde
nado Miguel Roda Garcia, a fin de que
comparezca en la Sala-audien cia de
este Juzgado, sito en la Avenida de
Julián Besteiro, número 13, para cum
plir la condena impuesta de siete dlas
dI:: arresto en la Cárcel de esta villa.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, rogándole a todas las A.u
toridades. procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, poniéndolo
a disposición de este luzgad(). firmo
l!' presente en Canillejas a 16 de No
viembre de 1934.-EI Juez, Rafael
Ochando.-P. S. :M., el Secretario (ile
gible).

Don Donato Ah-arez ~Iarin, Juez mu·
nicipal de este ¡pueblo.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, en vir·
tud de lo ordenado por la SUperioT'i~

dad. se anuncian para su provisión
en propiedad a concurso de traslado,
por treinta días, y en con"ormidad a
lo dispuesto en el Decreto de 31 de
Ene!'o de 1934. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes, debidamente do
cum~ntadas y reintegradas, al señor
Juez de primera instancia del partido
de Cañete; haciéndose saber que esta
población consta de 700 habitantes. y
que el Secretario no percibe otros
~molumentos que los asignados en los
Aranceles vigentes. calculándose en
unas 100 pesetas anuales;

Al propio tiempo. y para el caso en
que no hubiere solicitantes en dicho
concurso, se anuncian las eX11l'esadas
vacantes a concurso libre, poi- quince
dias. que empezarán a correr desde
el siguiente al en que concluyan los
treinta dias del conC:lrso de traslado,
de arnerdo con las prescripciones d~l

Reglamento Orgánico del Cuerpo de

Secretarios de 10 de Abril de 1871 y
disposiciones concordante s de la ley
Orgánica del PQder judicial.

Dado en Caraballa <Cuenca) a 2 de
Septiembre de 1934.-EI Juez, Donato
Alvarez.-El Secretario interino, Vi·
cente Quintanilla.

MOYA

Don Constantino González :\1iguel,
Juez municipal de esta villa de Moya.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, por defunción
del que la venia desempeñando, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, según determina el articulo
5." del ReilJ decreto de 29 de Xoviem
bre de 1920, por un plazo de treinta
días, a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto en el Bolelin Ofi
cial de la provincia y en la GACET.' DE
MADRID.

Las solicitudes y demás documen
tos, los aspirantes, podrán dirigirlas,
debidamente reintegradas, al Sr. Juez
de instrucción de este partido de Ca
ñete, a que pertenece este Juz¡zado.

Este ~f.unicipio consta de 1.650 ha
bitantes de derecho, y el Secretario
no percibirá más remuneración que la
que se señala en el Arancel.

Moya (Cuenca) 14 de l'\oviemhre de
1934.-EI Juez, Constantino González.
El Secretario suplente, Aureliano Mar·
tinez.

JO-16775

OSSO DE CINCA

Don Miguel Soler Bayona. Juez muo
nicipal de OS50 de Cinca (Huesca).

Hago saber: Que no habiénse pre
sentado ninguna solicitud para cubrir
la vacante de Secretario de este Juz·
gado municipal, anunciada por con·
curso de traslado, se anuncia nueva
mente, por un plazo de t:-einta días.
para su provisión en concurso libre.

En sn virtud, los concursantes diri·
girán sus solicitudes a este Juzgado
municipal, durante el plazo de treinta
dias, contados a partir de su publi
cación en el Boleltn Oficial y GACETA.
DE MADRID.

Pasado dicho plazo, las solicitudes
presentadas serán enviadj1s al muy
nmo. Sr. Juez de primera instancia
de este partido, para proceder a su
nombramientoo

Dado en Osso de Cinca a 13 de I"o·
viembre de 193!.-EI Juez, Miguel So
ler.

JO-16776

PEDROSO (EL)

Cumpliendo lo mandado por el señor
Juez municipal de esta villa, en pro
veido de este día. por la presente se
cita al que dijo llamarse CarlQs Pérez
Cárdenas, y ser natural de Marchena,
sin domicilio. para que el día 1.° del
próximo mes de Diciembre, a las diez
horas y media. comparezca ante este
Juzgado municipal, sito en la Plaza d~
la Repüblica, nÚmero 1, a la celebra·
ción del iuicio de faltas '1eguido en su
contra por el Jefe de la Estación de
Los Labra/los, por viajar fraudulenta·
mente el) una garita del vagón freno
del tren 1.726, el día 8 del presente

mes; apercibido que. de no comparecer,
le pararán los perjuicio que haya lu~

gar en derecho.
y para que sirva de citación en fol""

ma al dkho Carlos Pérez Cárdenas,
hago la presente en El Pedroso a .10
de lS'oviembre de 1934;-El St:cretano,¡
Alejandro López.

Por la presente y cumpliendo lo man..
dado por el Sr. Juez municipal de e,;ta
,,-illa, nuevamente se cila al que dijo
llalllarl>e Juan Lópcz )lasias. de cua
renta y ocho ailos de edad. naLural de
l-'ueblonucvo dd TCl'riiJle y con domi
cilio en la calle ~1aribcllo. nUmero 7.
hoy en ignol-acto parad.o=ro. para que el
dia 1.. del próximo mes de Diciembre.
a las once horas, comparezca ante este
JUlgado municipal. sito en la Plaza de
la HcpúbJica, número 1, a la continua
ción del juicio de faltas seguido en- su
contra por denuncia fiel Revisor de la
Compañia M. Z. A, D. Antonio Vivo.
por vi:¡jar sin billete en tren número
no. el día 30 de Agosto último; aper
cibido que, de nO compare~er, le pa
rarán los perjuicios a que haya lugar
en derecho.

Y para que sirva de citación al de~

nunciado. hago la presente en El Pe
droso a 30 de Octllbl-e de 193~.-El Se
cretario. Alej&.n.dro LÓpez.

Jo-16774

P~ARA!\DA DE BRACA...\lONTE

En el rollo de juicio verbal de faltas
procedente del sumario número 19 de
1933, seguido en el Juzgado de instruc
ción de este partido, por el delito de
robo y sullstracciones, se ha dictado
sentencia. publicada en el día de su fe
cha, cuyo encahezamitmto y parte di$-!
positiva dicen asi:

"Sentcnc:ia.-En la ciudad de Peña..
randa de Bracarnonte a 3 de Noviem
bre de 193::1; el Sr. D. Aresio Marcos y
~farcos, Abogado y Juez municipal de
la m,isma. y su distrito; ha visto y c04

nocido los presentes autos de juicio
verbal de faltas contra la propiedacJ.
por la no incidental de :hurto a que se
reUete el sumario número 19 del año
actual, por robos, y en el cual han
sido partes el ~1inisterio fiscal, repre~

sentado por el Sr. Fiscal municipal de
este distrito, los presuntos culpables.
Ceferino Hernilndcz Grande, resideilte
en Salamanca 'l Arsenio Perfecto Pé~

rez Rod rigucz, de esta residencia, 3fll..
bos en i:,'tlOrado paradero, y el perjU4

dicado D. Sinforuso Sanchez r\ovo, ¡na..
y.r de e<\ad, casado. comerciante y ve
cino de esta ciudad.

Fallo que como autores responsables
de la falta que contra la propiedad se
persigue en este juicio, debía condenar
y condeno a los presuntos culpables
Ce ferino Hernández Grande y Arsenio
Perfecto Pérez Rodríguez, en ignorado
para.<.J.~ro, a la pena de cinco <lias de
arresto menor a cada uno, que cumpli
rán en el establecimiento destinado al
efecto por tratarse de falta de hurto;
a que indemnicen al perjudicado don
Sinforoso Sanchez :Kovo, de esta vecín
dau, en la swn:J. de 1,10 pesetas, y al
pago de las costas causadas en el pro
cedimiento.

As! por esta mi sentencia. que ¡:lar la
rebeldia de los presuntos culp'ablesa se



Anexo único.-Página 710 25 Noyiembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 329

les notificará en la forma prc\'enida
por la ley dcnnit¡\amenle juzgando en
primera imtancia, lo firmo, pronuncio
Ji mandu.--Aresio .\larco$ y )[arCos."

y pa"a su insercion en la "Gaceta de
:\ladrld" y "Boletín Oficial" de la pro
Yineia de Salamanca, para que sirva de
notincudón a los inleresados Ceferino
Hcmlin¡j(~z Grande \' Arsenio Perf<."'Cl0
Pérez Hodtiguez. h¿y de ignorado pa·
radero, expido la presente en Peñaran
da de Bracmnonle :1 2 de :\'oviembr.e de
193!.-El Secrctario, :\lanue¡ Bruno.
Visto bu¡;no: el Juez municipal, Aresio
).f.arcos.

En el rollo de juicio verbal de fal
bs seguido eu este Juzgado por es
laCa, entre partes, que después se di
r<in, se dictó sentencia, publicada en
el dhl de su fecba, cuyo encahezamien
to y parte dispositiva dicen asi:

"Senlencia.-,En la ciud:Hl de Pe
ñaranda de Bracamonte a 19 de Ju
lio de 1933; el Sr. D. Aresio )1arcos
~. :.\Iarco~, Abogado y Juez municipal
de la misma y su distrito, ha visto
:Y (;onocido de los presentes autos de
juicio verbal de faltas contra la pro..
pieuad, seguido en \-irtud de der..un
cía del Jefe de la estación del ferro
carril de esta población D. Antonio
Arment~ros Pérez, per el hecho de
haber si do sorprendido viajando sin
billete, en un c(}cbe de tercera clase,
Jesús Ga:-cia Yáii~z, sin domicilio co
nocido, y en los cuales han sido par
tes los mismos y el Sr. Fiscal mu·
nicipal de este distrito.

Fallo que, como autor responsable
de la faita contra la propiedad. se
persigue en e;te juicio, debia conde
nar y con rlenaba al denunciado Jesús
Garc~a Yitfiez, natural de Arévalo, am
bulante :y sin domicilio conocido. a
Ja pena de cinco di3s de arresto me
nor, que cumpiirá en el Depósito mu
nicipal de esta población; a que in·
demnice a la Compañia de los Ferro
carriles del Oeste de España en la
cantidad de 6,10 pesetas, valor del
suplemento he~ho, sufriendo, caso de
ínsolvencia, la responsabilidad subsi
-diaria que se establecerá cn Sil dia,
y al pag.o d~ las costas causadas en
el procedimienlo.

As1 por esta mi sentencia, que se
notificará a las partes en forma pre
venida po·r la ley, expidiéndose para
la del condenado, por no conocerse
su domicilio, ctdulas que se inserta
rán en la GACETA DE .\L\.DRID Y Bole
tines Oficiales de .'\\-11a y Salamanca,
definith-amen le juzg:mdo en primera
instancia, 10 mando, pronuncio y ti!'
mo.-Aresio ~larc.us y :\Iarcos."

y para su inserción en la GACETA
DE ~f..>..DRlD Y Boletines Oficiales de las
pI"oYindas de _\Yila y Salamanca, al
~bjelo de que sir"a de notificación al
condenado Jesús Garóa Y:i.ñez, am
bulante, s.in domicilio conocido, ex
pido la presenle, en Peñaranda de Era
('amonte a 3 de ..\'ovicmbre di! 1934.
El Secretario, ~1anuel Bruno.-Visto
bueno: el Juez municipal, Aresio .:.\'lar
coso

En 1:..Is diligencl3s de juicio verbal
de faltas, vroccdcnte del sumario nú
mero 23 de 1933, se~uicio por atentado

y hurto, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispüsitiva dicen
asi:

"Sentencia.-En la ciudad de Peña
ran:Ja de Bracamonte a 19 de Julio
de 1933; t:l Sr. D. Aresio Ma;-cos y
~larcos, Abogado y Juez municipal ue
este distrito, ha "isto y conocido de
los presentes autos de juicio verbal de
faltas contra la propiedad. ordenado
cel~brar por la Audiencia provindal
de Salamanca, en el sumario nÚIDerc. 23
del año actual, por atentado y hurtú,
por la no incidental de h1u,to, y en
los cuales han sido parte, además del
:Ministerio público, representado por el
Sr. Fiscal municipal de esta pob ación,
D. Salvador Ruipcrez. y el perjudica
do, D. Francisco Martín Jiménez, ma
yor de edad. empleado y vecin4) de
esta ciudad, y los presuntos culpahles,
~.gustin Garcia Rodríguez, de veinti·
trés años; Ceferino Hernández Grande
y Arsenio Perfecto Pérez Rodríguez, de
diecisiete años; los tres recluidos en
la Prisión provincial de Salamanca,

Fallo que debo condenar y condeno
a los presuntos culpables, Agustin Gar
cía Rodríguez y Arsenio Perfecto Pé·
rez Rodriguez, presos en la Prisión
provincial de Salamanca, como autores
de .a falta contra la propiedad que se
persigue en este juicio, a la pena de
seis días de arresto menor cada uno,
que cumplirán en el establecimiento
corr.espondient r y al pago de las dos
terceras parte., de costas. Entréguense
en concepto definitivo los efectos subs
traidos al perjudicado, D. Francisco
Martin, que obran ya en su poder en
concepto de depósito provisional.

Asi por esta mi sentencia, que se
notificará a las partes en forma legal,
librándose para la de lOs presuntos
culpables exhorto al Sr. Juez municipal.
de Salamanca, definitivamente juzgan
do en primera ínstancia. lo firmo, pro
nuncio y mando.-Aresio ~1arcos y
:\1arcos.

Publicada en el dia de su fecha."
y para su inserción en la "Gaceta

de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de Salamanca, para que sir
va de notificación a los interesados,
Ceferino Hemániez Grande y Arsenio
Perfecto Pérez Rodríguez. hoy de ig
norado paradero, expido la presente en
Pcñaranda de Bracamonte a 2 de No
vicmhre de ·1934.-Visto hueno: el Juez,
Aresio l\larcos.-EI Secretario, Manuel
Bruno.

JO-16777

SAN LORES,zO

Don Jo.sé ::\'Iatcos y Martín, Juez mu
nicipal de San Lorenzo de Calatrava,
provincia de Ciudad Real.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, ue orden .Je .a Superioridad
~c anuncia su pro\-isión a concurso
de traslaco por antigüedad, conforme
01 arto 4." del Decreto de 21 de Enero
del año actual, en consonancia con
el e: del mismo Decreto y t:l aclara·
torio de 6 de Febrero último. para que
durante el plazo de treinta dias, & con
tar d~sde el siguiente al en que apa
rezcan insertos estos edictos en la
"Gaceta de Madrid" )' "Boletín Oficial"
de esta previncia, puedan los que se
crean con derecho presentar sus ins
tancias ante el Sr. Juez de primera ins-

tanda de Ahnodóvar del Campo, ac~,;~:

'pafiadas de la doculUcntución COrre,

lJondicnte.
Se hace sabcr que el Censo de cst::

poblacion consta de 1.319 halJi lan t<:s d¡,:
:lecho y 1.32~ de derecho, y quc dic:w
cargo no tiene más retribución que los
derechos ~e Arancel.

San Lorenzo de Calatrava a 17 de
Noviembre de 193-1,-El Jue.~, José :\Ia
teos.

JO-16778

SOLA..."A DEL PIKO

Don Tomás Duque Sánchez, Juez
municipal de ~sta vi!.la.

Hago saber: Que hallándose "aedo
te en la actualidad la plaza de Sccre,·
tario suplente de esle Juzgado muni
cipal. y en virtud de lo ordcnado por
la Superioridad, se saca a c'oncurso
previ(} de traslación entre Secretarios
de poblaciones de menos de 30,000
habitantes la provisión de la indica
da plaza. por término de treinta dias
ál en que aparezca inserto el presente
en la GACETA DE MADRID Y Boletin Ufi
cial de la pro\;incia, en los cuales 101:;
aspiran tes a la misma, y con arreglo
a lo preceptuado en el Decreto de 31
de Enero último, puedan presentar sus
instancias, debidamente documenta·
das con arreglo a dereooo, en el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de este partido de Almodó\"ar
del Campo, previniéndose tener pre
ferencia entre los solicitan tes;

t." Por la antigüedad en la cate
goría.

2." Por haber desempeñado el car
g(} en población de mayor número
de habitantes, y

3." En último caso, po'r la ma:~"or

'edad de los solicitantes.
Se hace constar que esta población

Uene 3!0 yednos. y que el mencio
nado cargo no tiene más retribución
que los dercchos de Arancel.

Dado en Solana del Pino a 12 de
XOoviembre de 1934.-El Secretario ha
bilitado, José Serrano.-El J uez mu~

nimipal, Tomas Duque.

Don Tomás Duque S:i.nchez, Juez
municipal de ~sta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te en la aclualidad la plaza de Se~

cretario propietario de este Juzgado
municipal, y en virtud de lo ordena
do por la Superioridad, se saca a con
curso previo de traslado enlre Secre
tarías de población m~nor de J:U.OOO
habitantes la provisión de menciona
da piaza, por término de treinla días
al en que aparezca inserto el presen
te en la G,\{:H'.rA DE :\lADRlD Y Boletín
Oficial de esta provincia, el1 los cua
les los as.pirantes a la miSll.lU, ~. con
arreglo a lo preceptuado en el De
creto de 31. de Ent'1'O último, PUl"
den presentar su:. instancias, debida
mente docum~nladascon arreglo a de
recho, en el Juzgado de primera ins
tancia f! instrucción de este partido
de Almodóvar del Cumpa; previnitn
dose tener prefercnc;.a entre los soli
citantes:

1.. Por la antigüedad en la cate
goría.

2," Por haber desempeñado d car-
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go en población de mayor número de
habitantes, y

3.0 En üItimo caso. por la mayor
edad de los solicitantes.

Se hace constar que esta pobJación
tiene 340 vecinGs, y que el menciona
do cargo no tiene más retribución que
los d-erechos de Arancel.

Dado en Solana del Pino a 12 de
~o ...iembre de 1934.-El Secretario :na·
bilitado. José Serrano.-EI Juez muo
llicipal,. Tomás Duque.

U~lBRETE

Don Rafael Salado Lucena, Juez mu
nicipal de esta \·illa.

Hago saber: Que encontrándose "Va
::ante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal, a vir
tud de orden superior se anuncia a
concurso de traslado por término de
treinta días, oon sujeción al Decreto
del Ministerio de Justicia de :ti de
Enero último y de conformidad con
Lo dispuesto en su artículo sexto.

Esta Secretaría está comprendida en
las de la categoria C), por tener esta
población un censo de 2.503 habitan
tes de hecho y 2.530 de derecho, ob
servándose para el nombramiento las
reglas de preferencia establcidas en
el articulo cuarto del citado Decreto.

Durante dicho plazo, que empeza
rá a correr y -contarse desde que apa
rezca inscrto este anuncio en la GA
CETA DE MADR.ID Y Boletin Oficial de
la provincia. pueden los aspirantes
presentar sus solicitudes, dehidamen.
te documentadas. al señor Juez de
primera instancia de Sanlúcar la M:;,
yor (Sevilla), debiendo consignar en
las mismas DO hallarse comprendido
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad a que se re
fieren los articulos 110, 112 Y 476 de
la ley orgánica del Poder judidal;
advirtiéndose que los solicitantes .que
no reúnan dichos requisitos serán te·
nidos fuera del concurso.

Umbrete a 12 de Noviembre de 1934.
El Juez, Rafael Salado.

J0-16781

USA DE QUL.~TA..T\lA.

Don Agustín :\Iartincz Lobato, Juez
r::!.Unicipal dc Uña de Quintana (Za
mora;.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secrtltarío propieta
rio y suplente de este Juzgado mu
nicipal, por orden superior se anun
cia su provisión a concurso de tras
lado, con arreglo a lo dispuesto en
ia !~y orgáníca del Poder' iudicial y
Regia.>nento de 10 de Abril de 1871,
dentrD del plazo. de treinta días, a
contar desde la publicación de este
;<nuncio en· el Boletín Oficial de esta
provincia de Zamora y en la GACETA
DE MADRID; debiendo los 3::ipirantes
presentar sus solicitudes, debidaltlcn
te reintegradas y documentadas, du
rante el pla7JOo fijado, ante el señor
Juez d-e .primera instancia de este par·
tido de Benavente; haciendo constar
que el nlÍmero de habitantes de he
cllo y de derecho de esta población
es el de 728 y 781, respectivamente,
y que el Secretarío nombrado no· per
eibira otros dereahos más que los de
Arancel. .

Uña de Quintana a 15 de Noviem
bre de 1934. - El Juez municipal,
Agustin :\lartine7..

JO-16780

~lADRID-JUZGADONCMERO 4

En el expediente de juicio verbal
de faltas. seguido en este Juzgado, ba
jo el número 323 del año 1934, por
estafa, ). contra Maria Reyes Gonzá
lez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 9 de ~oviembre de 193!; el señor
D. Rafael .Masicllo y Guerrero, Juez
municipal núm. 4, vistas las diligen
cias de juicio "Verbal de faltas, segui
das entre partes; de la una, el :\linis
terío fiscal, y de otra como denuncia
da cuya edad y dem~s circunstancias
:ra constan, ~Iaría Reyes González,

Fallo que debo condenar y COn deno
a la denunciada María Reyes Gonz~

lez a la pena de seis días de arresto
menor, indemnización de diez pesetas
con sesenta céntimos a Jose Varela
Pineda, y al pago de las costas del
juicio; y notifiquesela esta resolución
por medio de edictos que se publica
rán en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Rafael Ma
siello.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la G.~CETA DE
MAORID, y para que sirva de notifica
ción a la denunciada. Maria Reyes
Gonzále:z, cuyo actual domicilio o pa
raderó de la misma se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 9 de Noviembre
de 1934.-Visto bueno: el Juez, Rafael
Masiello.-El Secretario, P. H. (ilegi
ble).

Por 13 presente, 'se cíta, llama y em
plaza a ~Iariano Recuero. domídJiado
últimamente en el paseo de las Aca
cias, número 11, para que. dentro del

. término de segundo día, comparezca
ante este Juzgado municipal número
4, sito en la calle de Santa Catalina,
número 1, principal, con el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas, seguido bajo el número 344 de
orden del año 1934; apercibido que, de
no verificarlo, sufrirá el apremio pero
SO'lal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
:.\l\DRm, expido la presente, .. isada por
S. S., en )ladrid a 15 de ~o\'iembre

de 1934.-EI Juez, Rafael Masiello.
El Secretario, P. H. (ilegible.

Por la presente, se cita, llama y em·
plaza a José :\-Iaria de la Torre Orbiz,
domiciliado últimamente en la calle
de Trujillo, número 7, para que. den
tro del término de segundo dia, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina. número 1, principal, a fin
de que haga efectiva la multa de 30
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio d~ faltas, seguido bajo el núme
ro 585 de Orden del año 1934; aper
cibidoquel de no verificarlol sufrirá

el apremio personal correspondienle.
y para su inserción en la GACETA. DE

~L\nRID, expidG la presente, visada por
S. S., en Madrid a 13 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Rafael Masiello.
E! Secretario, P. H, (ilegible).

Por la presente, se cita. llama yem·
plaza a Luis Picatoste Cereceda, d~
miciliado últimamente en la calle de
Latiasca, número 132, para que, den
tro del término de segundo dia, com
parezca ante ~ste Juz~ado municipal
número 4, silo tn la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, con el
fin de que haga efectiva la multa de
30 pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas, seguido bajo el nú
mro 499 de orden del 9ño 1934; aper~

cíbido que, de no verificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
~tAoIUD, expido la presente, visada por
S. S., en )ladrid a 13 de :Koviembre
de 1934.-EI Juez, Rafael :.\Iasicllo.
El Secretario. P. H. (ilegible),

En el expediente de juicio verbal
de fallas, seguido en este Juzgado ba
jo el númerü 738 del año 1934, por
malos tratos, ~. COiltra Hilario Absil
Diaz, aparece la siguiente
"Senlen~ia.-En la villa de )cIadrid

a 9 de ~oviembre de 1934; el señor
D. Rafael Masiello y Guerrero, Juez
municipal número 4, vistas las diligen·
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, y de otra, como denunda
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Hilario Abril Diaz,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Hilarío Abril Díaz a
la pena de 30 pesetas de multa, que
hará -efectívas en papel de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insolo
vencia, seis dias de arresto, y al pago
de las costas del juicio; absolviendole
libremente en cuanto a la falta de
hurto que se le imputaba; y notifique
sele esta resolución por medio de
edictos, que se publicarán en la GA
CETA. DE M.o\.DRlD.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro..;
nuncio. mando y firmo.-Rafael ?da·
siello.

La anterior sentencia fué publicada:
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE :MADRID, Y para que sirva de notifl..
cación al denunciado Hilarío Abril
Diaz, cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se i~nora, expido y fu..
mo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juz~ado,en ~ladrid a 9 de Noviembre
de 1934.-Visto bueno: el .1 uez, Rafael
:Masiello.-EI Secretario, P. H, (ilegiw

ble). •
JQ-16814

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio '\"'erbal de fal
ta. seguidos en este Juzgado, bajo el
número 7~7 de orden del año 1934, COD
tra José Pareja Llamas, por lesiones,
se ha dictado sentencia. cuyo encabe-
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zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguien te:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 13 de Noviembre de 1934; el Sr. don
Manuel López-Rey Arrojo. Jue% muni
cipal propietario del númel'O 17. ha
biendo visto las prescnt:::s diligencias
del juicio verl;lal de faltas. seguidas
netre partes: de la una, el ,l\Hnísterio
fiscal, en representación de la acción
pública, y como denunciado. José Pa
reja Llamas, cuyas circunstancias l~ons

tan. de la otra,'
Fatlo que debo condenar y condeno

el denunciado, José Pareja Llamas, a la
'Pena de tres días de arresto y al pago
de Jas co:¡tas.

Asi por esta nú senlencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Manuel López
Rey.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha,"

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y siITa de notificación en for
ma al procesado. José Pareja Llamas.
y a la lesionada. Victoriana Molina.
expido el presente. •.. jsado por S. S. y
sellado c.on el del Juzgado.-V.o B.O: el
Juez, Manuel López.Rey.-'-EI Secreta
rio, D. Gareía Fernández.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en e~te Juzgado. bajo el
número 804 de ol'lden del año 1934, con
tra Liborio Buiz García, por lesiones,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 13 de Noviembre de 1934; el Sr. don
Manuel López-Rey Arrojo, Juez muni
cipal propietario del número 17, ha
biendo visto las presentes diligel1ci:;,s
del juicio verbal de faltas. segui.das
entre partes: de-la una, ~l Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y como denunciado, Libario
Ruiz Garcia, cuy<lS circunstancias cons
tan, de la otra.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, Libano Ruíz Garcia, a
la' ·pena de tres días de arresto y al
pago de las costas.

Asi por esta mi senti!'l1cia Jo prO'lun
cio, mando y firmo.-Manuei López
Rey.

La anterior senlencia fué publicada
y leida el día de su fecha."

y para su insercion en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificacii1n en for
ma al denunciado. Liborio Ruiz, y al
lesionado, Antonio Garcia. expiJo el
presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en Madrid Q 13
de Noviembre <le 1934.-Visto bueno:
el Juez, Manuel López-Rey.-El Se
cretario, D. Garcia Fernández,

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 839 de orden del año 1934, con
tra Ignacio Rodríguez Arostegui, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y pl1rte dispositiva s;>n
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de M~drid

n 13 de Noviembre de 1934; el Sr. don
Manuel López-Rey Arrojo, Juez muni-

cipal propietario del número ti, ha
biendo visto las presentes dili~endas

del juicio verbal de faltas. seguidas
enlre partes: de la una, el ;Ministerio
fiscal, en representación de la acciún
pública, y 'Como denunciado, Ignacio
Rodríguez Arostegui. <:uyas circunstan·
cias constan, de la otra.

Fallo que debo condenar y coudeno
al denunciado, Ignacio Rodriguez Aros
tegui, a la pena de diez dias de arres
to al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y flrmo.-Manuel López
Re)'.

La anterior ~entt'ncia fue publicada
y leida el dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sina de notificación en for
ma al denunciado, Ignacio Rodríguez
Arostegui. ex.pído el presente. visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en :\Iadrid a 13 de Xoviembre de 1934.
Visto bueno: el Juez, llanuel López
Rey. - El Secretario, D_ Garcia Fer
nández.

Por el presente, y en virlud de pro
videnda dictada con esta fecha por
el señor Juez municipal propietario
de este Juzgado, en los autos de jui.
cío de faltas número 175 de 1934. se
guidos por daños, contra Luis Men
dia Larrinaga, en ignorado paradero.
se requiere al expresado condenado
para que, dentro del plazo de diez
días. a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requistoria en
la GACETA DE MADRID. comparezca en
este J uz,gaáo, silo en la calle de la
~lagdale<Da. número 22, principal, al
objeto de ser requerido personalmen
te para el pag() de las r-esponsahili
dades a que fué condenado en indica
do juicio; apercibido que. si no lo
vcrifiea sin alegar justa causa, le pa
rará el perjuicio oonsiguiente.

y para que tenga efecto lo acorda
do en dicho juicio libro la presente.
en :Madrid a 19 de Noviembre de 1934.
El Secretario, D. Garda Feroández.

Por el presente, y en virtud de pro
videnda dictada con esta fecha por el
señ-Qr Juez l\lunicipal propietario de
est-e Juzga-do en los autos de juicio de
faltas 'núm. 76. de 1934, seguida.:> por
escándalo contra Gabriel Pablo Higue
ras. domkiliado últimamente en igno
rado paradero, se requiere al expre
sado oondenado para que dentro del
plazo de diez días, a contal? del si
guiente al en que aparezca inserta esta
requi..<;itoria en la Gaceta de Madrid.,
eomparezca en este Juzgado sito en la
calle de la Magdalena. núm. 22. priJn
cipal. al obejto de ser requerido per- I

sona1rnente para el pago de las res
ponsabilidades a que fué condenado
en indicado juicio; apercibido que,
si no lo verifka sin alegar justa cau~

sa, le parará el perjuicio consiguiente.
y para que tenga efecto lo acordado

en -dicho juicio, libro la present-e en
~fadrid. a 19 de Noviembre de 1934.
El Secretario, D. liareia Fernández.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia didada 00'0 esta feo~a por el
señor Juez municipal propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio de
faltas. núm. 860. de 1934, seguidos por
escándalo contra Maria Cabañas M;,¡;;.
domiciliada últimamente en ignorado
paradero se requiere, a la ex:presada
condenada para que dentro del ¡plazo
de diez dias. a contar dd siguiente al
en que aparezca inserta esta requisi·
toria en la Gaceta de Jladrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle
de la Yagdalena" n(un. 22. principal.
al objeto de ser requerido personal
mente pura d pago de las responsabi
lidades a que fué condenada en indi
cado juicio, apercibida que. si no
lo ,'eriJica sin alegar justa causa.. La.
parará el perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto 10 acordado
en dicho juicio, libro la presente e'1
:\ladrid a 19 de :-Joviembre de 1934.~

El Seoretario. D. Garcia Femández.

PfJr el presente, y en virtud de pro- 
videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal propietario de este·
Juzgado. en l'Os autos de juicio de fal
tas, número 5i2 de 1934. seguidos por
daños. contra Vicente Casas, en igno
rado paradero. se requiere al expresa~

do condenado para que, dentro del pla
zo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la "Gaceta de Madrid", com
parezca en este Juzgado, sito en la ca
lle de la Magdalena, número 22, prin·
cipal, al objeto de ser requerido per
sonalmente para el pago de las res
ponsabilidades a que tué condenado en
el indicado juicio; apercibido 'que,
si no lo verCifica sin alegar justa cau
sa, le parará el perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio libro la presente en Ma
drid a 19 de ~o\'iembre de 1934.-EI
Secretario, D. G.arcia Femández. -

Por el presente. y en virtud de pro·
"idencia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal propietario de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
tas numero 278, de 1'934, seguidos por
hurto, contra Enrique Molina Fuentes,
en ignorado pa'radero, se requiere al
expresado condenado para que, dentro
del plazo de diez días. a contar del si
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en la "Gaceta de Madrid".
comparezca en este Juzgado, sito en la
calle de la Magdalena, numero 22, prin
cipal. al objeto de ser requerido per
sonalmente para el pago de lasrespon
sabilidades a que fué condenado én el
indicado juicio; apercibido que,' si
no IQ verifica, sin alegar justa causa.
le parará el perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto ]0 :.Icoroado
en dicho juicio libro la presente ee
Madrid a 19 de Noviembre de 1934.
El Secretaria, D. Garda Fernández.

Sucesores de Rivadeneyra (S, A.l
Paseo de San Vicente, 20.


